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RIESGOS DEL NEGOCIO

Los ingresos de la concesión provienen direc-
tamente de los peajes que genera la operación 
de la autopista, por lo tanto el proyecto de-
pende principalmente de los niveles de tráfi-
co, utilización de la autopista y del desempeño 
económico de Chile. Este desempeño durante 
2007 presentó un crecimiento de un 5,2%, y 
un rango de un 4,5% a un 5,5% estimado para 
el año 2008.

Proyecciones de Tráfico
Para el año 2008 las proyecciones de tráfico 
podrían verse afectadas por la correlación que 
existe entre éstas y la situación económica 
local: aumento de la inflación, menores pro-
yecciones de crecimiento de la economía lo-
cal, impacto de las crisis vividas en EEUU y el 
aumento del precio del petróleo.

La economía chilena creció un 5,2% duran-
te el año 2007, mientras que el PIB per cápita 
supera los US$ 13 mil. Sin embargo, las pro-
yecciones del 2008 se sitúan en torno a un cre-
cimiento del 4,5%. Estas cifras dan cuenta de 
una economía nacional sólida, mostrando un 
balance económico 2007 positivo. Chile po-
see una economía que se encuentra preparada 
para resistir los vaivenes externos, apalancada 

principalmente por el excelente precio que al-
gunos commodities han alcanzado (celulosa, 
acero, salmón y principalmente el cobre). To-
dos estos productos representan la principal 
matriz exportadora del país.

No obstante, durante el segundo semestre 
de 2007 la percepción de la situación econó-
mica en general, y de la situación individual 
de los consumidores en particular, tuvo una 
importante caída ante las débiles señales de 
crecimiento de la economía local. Ha esto 
hay que sumar el aumento de la inflación y la 
crisis subprime en EEUU. La percepción eco-
nómica global de los consumidores en enero 
del 2008 disminuyó, pasando de un índice de 
percepción económica en diciembre de 48,1 
puntos a 44,9 puntos en enero. Esta baja de la 
percepción económica del país se debió prin-
cipalmente por el aumento de la inflación en 
el mes de diciembre, percibiendo las personas 
que esta podría mantenerse elevada durante el 
año 2008. 

El Banco Central de Chile indicó en enero 
en su informe de Política Económica: “El esce-
nario base considera que la inflación anual del 
IPC seguirá aumentando en el curso del pri-
mer trimestre de este año (2008), mantenién-

Mantención en ruta
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dose durante todo el 2008 por sobre el rango 
de tolerancia”, esto en base principalmente 
a dos situaciones: el incremento reciente del 
precio del petróleo y el reajuste rezagado de las 
tarifas eléctricas, ad-portas a una crisis de este 
insumo.

Tarifas
El Sistema de Tarifas de peajes fue estableci-
do por las bases de licitación Sistema Améri-
co Vespucio Sur Ruta 78-Av. Grecia, las que 
anualmente se reajustas en base al IPC y al cre-
cimiento permitido por BALI. El reajuste para 
el 2008 correspondió a un 11%, siendo éste 
en función del IPC acumulado a diciembre de 
2008 más el 3,5% que las BALI permiten.

Actividad económica
En lo que respecta a los cambios que pudiese 
experimentar la actividad económica de la re-
gión en que se desarrolla el giro de la Sociedad 
Concesionaria cabe considerar los siguiente 
aspectos:

El 2007 fue el “año estrella” para la inver-
sión, tanto extranjera como local, logrando 
cifras récord, por sobre el 25% del PIB.

Cabe señalar que 2007 fue un año de alta in-
flación, alcanzando en noviembre un 7%. Para 
2008 se proyecta que la inflación estará dentro 
de las metas fijadas por Ministerio de Hacien-
da, es decir, cercana al 4.5%. Esta proyección, 
sin embargo, no estará exenta de ajustes mo-
netarios estrictos. La inflación es una variable 
de incidencia muy fuerte porque se relaciona 
directamente a los hábitos de consumo de la 
población.

Con respecto al desempleo, éste al tercer tri-
mestre de 2007 cae 1,3 puntos porcentuales y 
alcanza un total de 7,1% constituyéndose en la 
cifra más baja desde 1998.

El sector comercio obtuvo un crecimiento 
de sólo un 2% afectado principalmente por el 
alza en el nivel de precios, especialmente de los 
alimentos. Dentro de este sector para el año 
2008 se espera un crecimiento de un 2% a un 
3%.

Debemos considerar que en estos momentos 
se vive una fuerte crisis económica en los Esta-
dos Unidos, aunque se espera que su impacto 
no sea mayor en la economía nacional, dada la 
solidez que en este ámbito exhibe el país. Esta 
solidez se basa en que Chile posee una cartera 

de exportaciones más diversificada y políticas 
fiscales que fomentan la inversión.  Sumado a 
lo anterior, la economía nacional cuenta con 
cuidados ahorros, una excelente posición del 
Sistema Financiero, reservas del Banco Central 
y una reducida deuda pública.

Para el año 2008, las proyecciones econó-
micas del empresariado son menores al 5,2% 
de crecimiento obtenido el 2007 y se sitúan 
en torno al 4,5%. Esto repercutiría en una ac-
tividad laboral menos activa, sin embargo, el 
consumo crecería en torno al 6.3%.  





ESTADOS
FINANCIEROS

CAPÍTULO 6
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Santiago, 1 de febrero de 2008

Señores Accionistas y Directores
Sociedad Concesionaria Autopista Vespucio Sur S.A.

Hemos efectuado una auditoría a los balances generales de Sociedad Concesionaria Autopista 
Vespucio Sur S.A. al 31 de diciembre de 2007 y 2006 y a los correspondientes estados de resul-
tados y de flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas. La preparación de dichos 
estados financieros (que incluyen sus correspondientes notas) es responsabilidad de la adminis-
tración de Sociedad Concesionaria Autopista Vespucio Sur S.A. Nuestra responsabilidad consiste 
en emitir una opinión sobre estos estados financieros, con base en las auditorías que efectuamos. 
El análisis razonado y los hechos relevantes adjuntos no forman parte integrante de estos estados 
financieros; por lo tanto, este informe no se extiende a los mismos.

Nuestras auditorías fueron efectuadas de acuerdo con normas de auditoría generalmente acep-
tadas en Chile. Tales normas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro trabajo con el 
objeto de lograr un razonable grado de seguridad que los estados financieros están exentos de 
errores significativos. Una auditoría comprende el examen, a base de pruebas, de evidencias que 
respaldan los importes y las informaciones revelados en los estados financieros. Una auditoría, 
comprende, también, una evaluación de los principios de contabilidad utilizados y de las estima-
ciones significativas hechas por la administración de la Sociedad, así como una evaluación de la 
presentación general de los estados financieros. Consideramos que nuestras auditorías constitu-
yen una base razonable para fundamentar nuestra opinión.

En nuestra opinión, los mencionados estados financieros presentan razonablemente, en todos 
sus aspectos significativos, la situación financiera de Sociedad Concesionaria Autopista Vespu-
cio Sur S.A. al 31 de diciembre de 2007 y 2006, los resultados de sus operaciones y los flujos 
de efectivo por los años terminados en esas fechas, de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados en Chile

Como se explica en Nota 3 a los estados financieros, a contar del 1 de enero de 2007 la Sociedad 
modificó la estimación de flujos de ingresos proyectados, la cual sirve de base para calcular y 
contabilizar la depreciación del activo fijo concesionado, gastos financieros diferidos y el costo 
de mantenimiento.

Fernando Orihuela B.
22.216.857-0

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES
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ANÁLISIS RAZONADO
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1.- GENERAL

No existen diferencias significativas entre los valores li-
bros y valores económicos y/o de mercado de los princi-
pales activos y pasivos.

2.- ANÁLISIS ESTADO DE FLUJO EFECTIVO

Flujo neto pre-operativo
Según la normativa establecida por el BTCC número 67 
sobre contabilizaciones de Contratos de Construcción 
de Obras Públicas Concesionadas, las sociedades con-
cesionarias, en actividad normal, sólo deberían tener 
flujos de financiamiento e inversión durante el período 
de construcción. El 01 de diciembre de 2005 se da inicio 
al período de explotación de la obra pública fiscal “Sis-
tema Américo Vespucio Sur, Ruta 78 - Av. Grecia”. Los 
ingresos anuales recaudados por concepto de peajes, pa-
ses diarios únicos, boleto de habilitación tardía unitario, 
infractores, arriendo de TAG, indemnización de pérdidas 
de TAG y gastos de cobranza al 31 de diciembre de 2007 
ascienden a $22.469.052 (M$15.247.616 en 2006)

Flujo neto por financiamiento
La principal variación del flujo neto por financiamiento 
en el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007 co-
rresponde al siguiente concepto:

Pagos de préstamos de entidades financieras (crédi-•	
to externo ICO) para la financiación de la construc-
ción de la infraestructura vial, por un importe de a 
M$2.533.982 (M$9.155.030 en 2006)

Pagos de obligaciones con el público (Bonos) para la •	
financiación de la construcción de la insfraestructora 
vial, por un importe de M$4.433.012 (M$4.556.965 
en 2006)

Flujo neto por inversiones
La principal variación del flujo neto por inversiones co-
rresponde al aumento de los activos fijos, producto de 
los pagos efectuados en el desarrollo de la concesión 
de Américo Vespucio Sur, los cuales ascienden al 31 de 
diciembre de 2007 a M$3.590.186 (M$1.967.887 en 
2006), y al aumento de los Otros Ingresos de Inversión 
correspondiente al pago que el MOP efectuó del IVA de 

las facturas que la sociedad concesionaria emitió a este 
organismo por el costo de construcción aprobado y pa-
gos adicionales derivados del convenio complementario 
número 1 y 2. En el ejercicio terminado al 31 de diciem-
bre de 2007 el MOP pago a la sociedad concesionaria la 
suma de M$40.325.702 (M$62.210.862 en 2006) por 
este concepto. 

3.- ANÁLISIS DE RIESGO DE MERCADO

El área de influencia directa de la concesión involucra a 
las comunas de Maipú, Cerrillos, Lo Espejo, La Cisterna, 
San Ramón, La Granja, La Florida, Macul y Peñalolen. 
Los principales polos de desarrollo y actividades econó-
micas que se desarrollan dentro o en el área de influen-
cia de la Concesión Vespucio Sur son los siguientes:

La Concesión Ruta 78 (Autopista del Sol) en su ex-
tremo poniente tiene un aporte significativo de usuarios 
que se dirigen al sector oriente de la ciudad.

La Concesión Autopista Central, en sus dos ramas 
Ruta 5 y General Velásquez que la cruzan transversal-
mente, aporta usuarios tanto del sur como del norte de 
la ciudad y del país.

El Acceso Sur a Santiago, que une a Vespucio Sur en 
el nudo La Serena/Las Industrias, entregara los flujos de 
vehículos provenientes del sur del país que se dirigen, 
especialmente, al oriente de Santiago. Además, facilita el 
acceso a los sectores de las comunas de Puente Alto y La 
Pintana donde se van a dedicar más de 600 hectáreas a 
uso industrial, este desarrollo industrial tendrá relevan-
cia para la Concesión Vespucio Sur.

La existencia de los centros comerciales Mall Plaza 
Vespucio y Mall Plaza Oeste sobre el anillo Vespucio, 
también es favorable para la Concesión.

Desarrollo inmobiliario y comercial en la comuna 
de Peñalolen sobre los terrenos de la ex - Viña Cousiño 
Macul.

Riesgos del negocio:
Los Ingresos: provendrán directamente de los peajes que 
genere la operación de la Concesión, por lo tanto, el pro-
yecto depende de los niveles de tráfico, utilización de la 
autopista y del desempeño económico de Chile.

Proyecciones de Tráfico: existe el riesgo de no alcan-
zar las cifras proyectadas, ya que las estimaciones que se 

ANÁLISIS RAZONADO
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utilizan para un nuevo sistema como éste, siempre son 
sobre las base de supuestos. Para minimizar el riesgo, las 
proyecciones de tráfico han utilizado modelos conserva-
dores de crecimiento del mismo. La Concesión Américo 
Vespucio Sur Ruta 78 - Avenida Grecia no está acogida 
al mecanismo de seguro de cobertura de ingresos esta-
blecidos por el MOP. 

Tarifas: el sistema de tarifas de peajes fue establecido •	
por las Bases de Licitación Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 - Av. Grecia.

Sistema de Peaje: las concesionarias urbanas han di-•	
señado e implementado un Plan de Promoción con 
el objetivo de educar a los automovilistas sobre este 
nuevo sistema de cobro de peaje.

Riesgo de Catástrofes: está controlado mediante se-•	
guros que protegen a la Concesionaria ante cualquier 
evento.

Tecnología: las Bases de Licitación dejan en manifies-•	
to que las concesionarias urbanas deberán distribuir 
un dispositivo electrónico llamado Tags que es obli-
gatorio para que los usuarios puedan circular por las 
nuevas autopistas urbanas. Autopista Vespucio Sur 
lleva distribuido a diciembre del año 2007 60.000 
unidades. Sin embargo esto sólo representa un 5% del 
total de tag entregados por la industria. 

En lo que respecta a los cambios que pudiese experimen-
tar la actividad económica de la región en que se desa-
rrolló el giro de la Sociedad Concesionaria, cabe consi-
derar los siguientes aspectos:

La Región Metropolitana, registró una actividad eco-
nómica que se caracterizó por el crecimiento del volu-
men de las Exportaciones, aumento en los Ocupados y 
un fuerte crecimiento de la Inversión Extranjera Directa 
Materializada.

En el ámbito laboral continúa una tendencia a la baja 
en la tasa de desempleo de la región, la cual se inició a 
comienzo de 2004, teniendo un comportamiento muy 
similar a la tasa nacional. Es así como la tasa de desocu-
pación regional registró un 6,9%, 0,8 punto porcentual 
por debajo de la tasa nacional.

Este resultado comparado con igual guarismo regis-
trado en similar trimestre de 2006, es un buen indicio 
de la evolución de los ocupados, debido a que éstos cre-
cieron en 108.500 nuevos puestos de trabajo, mientras 
que la fuerza laboral lo hizo en 88.720 nuevas personas 
incorporadas a ésta.

La Actividad exportadora se vio caracterizada por un 
crecimiento de 14,5% en el volumen de ventas al extran-
jero, respecto al similar trimestre del año 2006. Donde el 
total alcanzó a 1.763,5 millones de dólares.

La actividad exportadora, según rama de actividad, 
se vio influenciada principalmente por exportaciones de 
Industria Manufacturera que registró un crecimiento de 
19,8% en comparación con similar período del año an-
terior, llegando a un volumen exportado total de 1.260,1 
millones de dólares.

Las ventas al extranjero, respecto de bloques eco-
nómicos, fueron principalmente influenciados por los 
países que componen el MERCOSUR, que registraron 
una variación de 36,8% y un incremento en las ventas 
hacia esos países de 84,0 millones de dólares, anotan-
do un total de 312,1 millones de dólares. Se destacaron 
las exportaciones a Brasil que aumentaron en 37,4% y 
registraron un total de 185,5 millones de dólares. Tam-
bién destacaron las exportaciones hacia Argentina que 
aumentaron en 43,0% y llegaron a un total de 99,5 mi-
llones de dólares.

Finalmente, la Inversión Extranjera Directa Materia-
lizada registró un monto total de 82,6 millones de dóla-
res, durante el cuarto trimestre de 2007.
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4.- ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES INDICES FINANCIEROS

Los principales índices financieros se incluyen en el si-
guiente anexo y su análisis es el siguiente:

4.1.- El índice de liquidez del ejercicio terminado al •	
31 de diciembre de 2007 ha experimentado una dis-
minución con respecto a igual índice del 31 de di-
ciembre de 2006. Esto se debe principalmente al au-
mento de los saldos a corto plazo con instituciones 
financieras, cuentas por pagar empresas relacionadas 
y obligaciones con el público.

4.2.- La razón ácida del ejercicio terminado al 31 de •	
diciembre de 2007 ha experimentado una disminu-
ción respecto a igual índice del ejercicio 2006. Esta 
variación se explica por el aumento de los saldos a 
corto plazo con instituciones financieras, cuentas por 
pagar empresas relacionadas y obligaciones con el pú-
blico.

4.3.- La razón de endeudamiento del ejercicio termi-•	
nado el 31 de diciembre de 2007 no ha experimen-
tado variaciones significativas con respecto a igual 
índice del año anterior.

4.4.- La relación deuda corto plazo del ejercicio ter-•	
minado al 31 de diciembre de 2007 aumentó con 
respecto a igual índice del ejercicio 2006. Principal-
mente por el traspaso de deuda con bancos y público 
desde el largo plazo al corto plazo. 

4.5.- La relación deuda largo plazo del ejercicio termi-•	
nado el 31 de diciembre de 2007 ha experimentado 
variación en sentido contrario y proporcional al ín-
dice anterior.

4.6.- La cobertura de gastos financieros del ejercicio •	
terminado al 31 de diciembre de 2007 ha experimen-
tado una disminución con respecto a igual índice del 
ejercicio 2006, esto se explica por el aumento de los 
gastos financieros en una proporción mayor al au-
mento del resultado.
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principales Índices financieros

31/12/07 31/12/06

1.- LIQUIDEZ CORRIENTE
ACTIVOS CIRCULANTES
PASIVOS CIRCULANTES

 
M$

27.580.737
5.428.728  5,081 

 
M$

27.160.901 
3.791.715  7,163 

2.- RAZON ACIDA 
FONDOS DISPONIBLES (1)
PASIVOS CIRCULANTES

 
M$

17.947.838 
5.428.728  3,306 

 
M$

 19.847.873
3.791.715  5,235 

3.- RAZON DE ENDEUDAMIENTO
PASIVO EXIGIBLE
PATRIMONIO

 
M$

183.528.301 
58.768.615  3,123 

 
M$

 180.074.939
54.379.941  3,311 

4.- RELACION DEUDA C/P
PASIVO CIRCULANTE
PASIVO EXIGIBLE

 
M$

5.428.728
183.528.301  0,030 

 
M$

 3.791.715
180.074.939  0,021 

5.- RELACION DEUDA L/P
PASIVO LARGO PLAZO
PASIVO EXIGIBLE

 
M$

178.099.573
183.528.301  0,970 

 
M$

 176.283.224
180.074.939  0,979 

6.- COBERTURA DE GASTOS 
 FINANCIEROS

RESULTADO ANTES DE IMP. E INT.
GASTOS FINANCIEROS

 
M$

8.154.305
2.859.539  2,852 

 
M$

 6.633.058 
1.404.334  4,723 

7.- ACTIVO TOTAL 
 
M$  242.296.916 

 
M$  234.454.880 

8.- PASIVO DE CORTO PLAZO
 
M$  5.428.728 

 
M$  3.791.715 

9.- PATRIMONIO
 
M$  58.768.615 

 
M$  54.379.941 

(1) Corresponde a disponible, valores negociables y depósitos a plazo.
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ACTIVOS

N° Nota 31/12/2007 31/12/2006

TOTAL ACTIVOS CIRCULANTES 27.580.737 27.160.901

Disponible 20 181.580 91.211

Depósito a plazo 28 16.671.537 18.158.626

Valores negociables (neto) 4 1.094.721 1.598.036

Deudores por venta (neto) 5 7.879.712 5.101.330

Documentos por cobrar (neto) 5 26.178 26.397

Deudores varios (neto) 5 935.419 1.366.798

Documentos y cuentas por cobrar empresas relacionadas 6 324.367 369.674

Existencias (neto)

Impuestos por recuperar 31 27.978 78.053

Gastos pagados por anticipado 422.701 295.380

Impuestos diferidos 7 15.544 15.046

Otros activos circulantes 1.000 60.350

Contratos de leasing (neto)

Activos para leasing (neto)

TOTAL ACTIVOS FIJOS 195.562.599 195.700.297

Terrenos

Construcción y obras de infraestructura 8 199.531.975 196.609.645

Maquinarias y equipos 8 1.452.045 1.145.376

Otros activos fijos

Mayor valor por rentas. téc. del activo fijo

Depreciación acumulada (menos) 8 -5.421.421 -2.054.724

TOTAL OTROS ACTIVOS 19.153.580 11.593.682

Inversiones en empresas relacionadas

Inversiones en otras sociedades

Menor Valor de Inversiones

Mayor Valor de Inversiones(menos)

Deudores a largo plazo 5 3.613.580 1.880.792

Documentos y cuentas por cobrar empresas relacionadas largo plazo

Impuestos Diferidos a largo plazo

Intangibles

Amortización(menos)

Otros 9 15.540.000 9.712.890

Contratos de leasing largo plazo (neto)

TOTAL ACTIVOS 242.296.916 234.454.880

BALANCE GENERAL
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PASIVOS
N° Nota 31/12/2007 31/12/2006

TOTAL PASIVOS CIRCULANTES 5.428.728 3.791.715

Obligaciones con bancos e instituciones financieras a corto plazo

Obligaciones con bancos e instituciones financieras a larg plazo con 
vencimiento dentro de un año 10 266.024

Obligaciones con el público (pagarés)

Obligaciones con el público (bonos) con vencimiento dentro de un año 13 300.575 198.752

Obligaciones largo plazo con vencimiento dentro un año

Dividendos por pagar

Cuentas por pagar 1.430.256 824.292

Documentos por pagar

Acreedores varios 169.931 154.837

Documentos y Cuentas por pagar empresas relacionadas 6 1.247.976 1.028.613

Provisiones 14 75.211 76.298

Retenciones 168.658 142.353

Impuesto a la renta 7 3.695 4.671

Ingresos percibidos por adelantado 237.120 236.202

Impuestos diferidos

Otros pasivos circulantes 11 1.529.282 1.125.697

TOTAL PASIVOS A LARGO PLAZO 178.099.573 176.283.224

Obligaciones con bancos e instituciones financieras 12 73.279.865 72.097.262

Obligaciones con el público (bonos) 13 102.436.115 102.907.634

Documentos por pagar largo plazo

Acreedores varios largo plazo

Documentos y Cuentas por pagar empresas relacionadas largo plazo

Provisiones largo plazo 14 y 15 244.353 44.619

Impuestos Diferidos a largo plazo 7 2.139.240 1.233.709

Otros pasivos a largo plazo

INTERES MINORITARIO

TOTAL PATRIMONIO 58.768.615 54.379.941

Capital pagado 16 49.783.960 49.783.960

Reserva revalorización capital

Sobreprecio en venta de acciones propias

Otras reservas

Utilidades Retenidas (sumas 5.24.51.00 al 5.24.56.00) 16 8.984.655 4.595.981

Reservas futuros dividendos

Utilidades acumuladas 16 4.595.981 261.354

Pérdidas acumuladas (menos)

Utilidad (pérdida) del ejercicio 16 4.388.674 4.334.627

Dividendos provisorios (menos)

(Déficit) Superávit acumulado periodo de desarrollo 0

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 242.296.916 234.454.880

BALANCE GENERAL
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ESTADO DE RESULTADO
N° Nota 31/12/2007 21/12/2006

RESULTADO DE EXPLOTACION 7.571.523 4.992.797

MARGEN DE EXPLOTACION 10.168.854 7.901.499

Ingresos de explotación 30 22.469.052 15.247.616

Costos de explotación (menos) -12.300.198 -7.346.117

Gastos de administración y ventas (menos) -2.597.331 -2.908.702

RESULTADO FUERA DE EXPLOTACION -2.276.757 235.927

Ingresos financieros 1.804.439 1.494.222

Utilidad inversiones empresas relacionadas

Otros ingresos fuera de la explotación 17 395.612 342.219

Pérdida inversión empresas relacionadas (menos)

Amortización menor valor de inversiones (menos)

Gastos financieros(menos) -2.859.539 -1.404.334

Otros egresos fuera de la explotación (menos) -7.018 -38.350

Corrección monetaria 18 -1.640.320 -156.573

Diferencias de cambio 19 30.069 -1.257

RESULTADO ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA E ITEMES 
EXTRAORDINARIOS 5.294.766 5.228.724

IMPUESTO A LA RENTA 7 -906.092 -894.097

ITEMES EXTRAORDINARIOS

UTILIDAD (PERDIDA) ANTES INTERÉS MINORITARIO 4.388.674 4.334.627

INTERES MINORITARIO

UTILIDAD (PERDIDA) LIQUIDA 4.388.674 4.334.627

Amortización mayor valor de inversiones

UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO 16 4.388.674 4.334.627
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ESTADO DE FLUJO EFECTIVO INDIRECTO
N° Nota 31/12/2007 31/12/2006

FLUJO NETO ORIGINADO POR ACTIVIDADES DE LA OPERACION -30.166.440 -40.257.286

Utilidad (Pérdida) del ejercicio 16 4.388.674 4.334.627

Resultado en venta de activos -36.739

(Utilidad) Pérdida en venta de activos fijos -36.739

Utilidad en venta de inversiones (menos)

Pérdida en venta de inversiones

(Utilidad) Pérdida en venta de otros activos

Cargos (Abonos) a resultado que no representan flujo de efectivo 5.229.400 1.710.255

Depreciación del ejercicio 8 3.418.059 1.525.372

Amortización de intangibles

Castigos y provisiones 201.090 27.053

Utilidad devengada en inversiones en empresas relacionadas (menos)

Pérdida devengada en inversiones en empresas relacionadas

Amortización menor valor de inversiones

Amortización mayor valor de inversiones (menos)

Corrección monetaria neta 18 1.640.320 156.573

Diferencia de cambio neto 19 -30.069 1.257

Otros abonos a resultado que no representan flujo de efectivo (menos)

Otros cargos a resultado que no representan flujo de efectivo

Variación de Activos que afectan al flujo de efectivo (aumen.) disminuc -52.211.497 -60.525.527

Deudores por ventas -3.043.462 6.807.885

Existencias

Otros activos -49.168.035 -67.333.412

Variación de pasivos que afectan al flujo de efectivo (umen. (disminuc) 12.463.722 14.223.359

Cuentas por pagar relacionadas con el resultado de la explotación

Intereses por pagar

Impuesto a la Renta por pagar (neto)

Otras cuentas por pagar relacionadas con el resultado fuera de explotación 11.374.048 9.494.514

 I.V.A. y otros similares por pagar (neto) 1.089.674 4.728.845

Utilidad (Pérdida) del interés minoritario

FLUJO NETO ORIGINADO POR ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO -6.966.994 -13.711.995

Colocación de acciones de pago

Obtención de préstamos

Obligaciones con el público

Préstamos documentados de empresas relacionadas
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Obtención de otros préstamos de empresas relacionadas

Otras fuentes de financiamiento

Pago de dividendos (menos)

Repartos de capital (menos)

Pago de préstamos (menos) -2.533.982 -9.155.030

Pago de obligaciones con el público (menos) -4.433.012 -4.556.965

Pago de préstamos documentados de empresas relacionadas (menos)

Pago de otros préstamos de empresas relacionadas (menos)

Pago de gastos por emisión y colocación de acciones (menos)

Pago de gastos por emisión y colocación de obligaciones con el publico 
(menos)

Otros desembolsos por financiamiento (menos)

FLUJO NETO ORIGINADO POR ACTIVIDADES DE INVERSION 20.494.381 60.242.975

Ventas de Activo Fijo

Ventas de inversiones permanentes

Ventas de otras inversiones

Recaudación de préstamos documentados a empresas relacionadas

Recaudación de otros préstamos a empresas relacionadas

Otros ingresos de inversión 20 40.325.702 62.210.862

Incorporación de activos fijos (menos) -3.590.186 -1.967.887

Pago de intereses capitalizados (menos)

Inversiones permanentes (menos)

Inversiones en instrumentos financieros (menos) -16.241.135

Préstamos documentados a empresas relacionadas (menos)

Otros préstamos a empresas relacionadas (menos)

Otros desembolsos de inversión (menos)

FLUJO NETO TOTAL DEL PERIODO -16.639.053 6.273.694

EFECTO DE LA INFLACIÓN SOBRE EL EFECTIVO Y EFECTIVO 
EQUIVALENTE -1.502.117 -359.067

VARIACIÓN NETA DEL EFECTIVO Y EFECTIVO EQUIVALENTE -18.141.170 5.914.627

SALDO INICIAL DE EFECTIVO Y EFECTIVO EQUIVALENTE 19.847.873 13.933.246

SALDO FINAL DE EFECTIVO Y EFECTIVO EQUIVALENTE 20 1.706.703 19.847.873
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NOTAS A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Nota 01 Inscripción en el registro de Valores

a) Constitución y objeto de la Sociedad
La Sociedad fue constituída como sociedad anónima ce-
rrada por escritura pública de fecha 3 de diciembre de 
2001.

El objeto de la Sociedad es la construcción, explota-
ción y conservación de las obras que se indican en las 
Bases de Licitación, situadas en la Circunvalación Amé-
rico Vespucio, en el tramo comprendido entre la Ruta 
78 (Autopista Santiago - San Antonio) hasta Avda. Gre-
cia, atravesando los sectores Sur Poniente y Sur Oriente 
de Santiago, siendo su longitud total aproximada de 24 
Km.

Con fecha 30 de marzo de 2004 mediante escritura 
pública la Sociedad modificó la razón social por la de 
Sociedad Concesionaria Autopista Vespucio Sur S.A., pu-
blicado en el Diario Oficial el día 17 de abril de 2004.

b) Inscripción en el Registro de Valores
La Sociedad se encuentra inscrita en el Registro de Valo-
res con el número 772. Considerando lo anterior, se en-
cuentra sujeta a la fiscalización de la Superintendencia 
de Valores y Seguros. 

Nota 02 Criterios Contables Aplicados

a) Período contable 
Los presentes estados financieros que se adjuntan, y a los 
cuales se refieren las presentes notas, cubren el ejercicio 
contable comprendido entre el 1 de enero y el 31 de di-
ciembre 2007 y 2006.

b) Período preoperativo
Con fecha 1 de diciembre de 2005, el Ministerio de 
Obras Públicas autorizó la puesta en servicio proviso-
ria y el cobro de tarifa de la obra pública fiscal “Sistema 
Américo Vespucio Sur, Ruta 78 - Av. Grecia”, razón por 
la cual a contar de dicha fecha la Sociedad se encuentra 
en explotación.

Con fecha 30 de agosto de 2006, el Ministerio de 
Obras Públicas autorizó la puesta en servicio definitiva 
de la obra pública fiscal “Sistema Américo Vespucio Sur, 
Ruta 78 - Av. Grecia”. 

c) Bases de preparación
Los presentes estados financieros han sido preparados 
de acuerdo con principios de contabilidad generalmente 
aceptados en Chile, emitidos por el Colegio de Conta-
dores de Chile A.G. y normas e instrucciones específicas 
impartidas por la Superintendencia de Valores y Seguros. 
Se establece que en caso de existir discrepancias, prima-
rán las normas impartidas por la Superintendencia de 
Valores y Seguros sobre las primeras.

d) Bases de presentación
Para fines comparativos, las cifras de los estados finan-
cieros del ejercicio anterior fueron actualizadas extra-
contablemente por el índice del 7,4% y se han efectuado 
algunas reclasificaciones menores.

e) Corrección monetaria
Los estados financieros han sido ajustados para reco-
nocer los efectos de la variación en el poder adquisiti-
vo de la moneda ocurrida en los respectivos ejercicios, 
considerando la actualización del patrimonio inicial y 
sus variaciones y de los activos y pasivos no monetarios. 
Estas actualizaciones han sido determinadas en base a 
los índices oficiales del Instituto Nacional de Estadísticas 
que dieron origen a un 7,4% para el ejercicio 2007(2,1% 
en 2006). Además, los saldos de las cuentas de ingresos, 
costos y gastos fueron corregidos monetariamente para 
expresarlos a valores de cierre. 

f) Bases de conversión
Las bases de conversión utilizadas a diciembre de 2007 y 
2006 son las siguientes:

 Pesos por unidad

31-12-2007 31-12-2006

Unidad de fomento (UF) 19.622,66  18.336,38

Dólar estadounidenses (US$)  496,89 532,39 

g) Depósitos a plazo
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Bajo este rubro se registran depósitos a plazo que incluye 
capital más reajustes e intereses devengados al cierre de 
cada ejercicio.

h) Valores negociables
Se incluyen inversiones en cuotas de fondos mutuos va-
lorizadas al valor de las respectivas cuotas al cierre de 
cada ejercicio.

i) Estimación de deudas incobrables
La sociedad registra provisión para deudas de dudosa re-
cuperabilidad en base ha antecedentes relevantes y eva-
luación de la cartera de clientes. 

j) Activo fijo
Los bienes de activo fijo se presentan a su costo de adqui-
sición corregido monetariamente.

De acuerdo a lo señalado en el Boletín Técnico Nú-
mero 67 del Colegio de Contadores de Chile A.G., bajo 
Construcción y Obras de Infraestructura (activo fijo en 
concesión) se incluyen todos aquellos costos relaciona-
dos con la construcción de la obra pública denominada 
Sistema Américo Vespucio Sur Ruta 78- Av. Grecia. Ade-
más, por la aplicación del Boletín Técnico Número 67 
del Colegio de Contadores de Chile A.G., los ingresos y 
gastos financieros generados durante el período de cons-
trucción se consideraron como menor o mayor costo del 
proyecto respectivamente, así como todo otro concepto 
que se reflejaba en el Estado de déficit acumulado duran-
te el período de desarrollo, fue incorporado como menor 
o mayor activo fijo durante el período de construcción.

k) Depreciación activo fijo
Los costos relacionados con el proyecto “Sistema Amé-
rico Vespucio Sur, Ruta 78 - Av. Grecia” son deprecia-
dos con cargo a resultados desde el momento en que la 
Sociedad comenzó la puesta en servicio provisoria y a 
percibir ingresos de explotación. Dicha depreciación ha 
sido calculada de acuerdo al Método de Ingreso, conside-
rando el saldo neto actualizado de la inversión al cierre 
de cada ejercicio y se divide por el saldo de los ingresos 
totales proyectados y ese factor se multiplica por el flujo 
proyectado para el período que se deprecia.

Los otros bienes del activo fijo se deprecian en forma 
lineal a base de los años de vida útil remanente de los 
bienes.

l) Otros activos a largo plazo 
Bajo este rubro se incluyen gastos financieros reales di-
feridos asociados al financiamiento de la obra en con-
cesión. Este activo se amortiza con cargo a resultado en 
el período de duración de la concesión, sobre la base del 
flujo proyectado. 

m) Obligaciones con el público 
Se presentan en este rubro la obligación por la coloca-
ción de bonos emitidos por la Sociedad en noviembre 
2004. La obligación se presenta a su valor nominal más 
reajustes e intereses devengados al cierre de cada ejerci-
cio, el monto nominal de los bonos se encuentra regis-
trado una porción en el corto plazo y el resto en el largo 
plazo mientras que los intereses devengados se encuen-
tran en el corto plazo.

Los costos originados por el diferencial producido en 
la tasa de colocación de los bonos respecto de la tasa de 
carátula fueron activados dentro del rubro Otros Activos 
de largo plazo. Dichos costos se amortizan linealmente 
considerando los plazos de vencimiento de cada una de 
las subseries de los bonos.

n) Impuesto a la renta e Impuestos diferidos
La Sociedad ha reconocido sus obligaciones tributarias 
en base a las disposiciones legales vigentes.
Los efectos de impuestos diferidos originados por las di-
ferencias entre el balance tributario y el balance finan-
ciero, se registran por todas las diferencias temporarias, 
considerando la tasa de impuesto que estará vigente a la 
fecha estimada de reverso, conforme a lo establecido en 
el Boletín Técnico Número 60 del Colegio de Contadores 
de Chile A.G. 

ñ) Indemnización por años de servicio
La Sociedad tiene pactado con parte de su personal el 
pago de una indemnizaciones por años de servicio, la 
cual ha sido provisionada de acuerdo al método del valor 
corriente.
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o) Software computacional
Los softwares computacionales fueron adquiridos como 
paquetes computacionales, estos se encuentran contabi-
lizados como activos fijos de la Sociedad y se amortizan 
en un plazo de seis años.

p)Provisión de vacaciones
La Sociedad reconoce el costo por las vacaciones del per-
sonal sobre base devengada.

q) Provisión para mantenciones mayores
Bajo este rubro, se incluye el reconocimiento periódico 
de la obligación por parte de la Sociedad Concesionaria, 
de mantener y reparar las obras durante el período de la 
explotación, en conformidad a los estándares de calidad 
establecidos en las Bases de Licitación. El método utiliza-
do para determinar el monto a provisionar, es el método 
de ingreso.

r) Ingresos de explotación
Los ingresos de explotación de la Concesión “Sistema 
Américo Vespucio Sur, Ruta 78 - Av. Grecia” están com-
puestos principalmente por el derecho a cobro de pea-
jes, pases diarios únicos, boletos de habilitación tardía, 
arriendos de TAG que se difieren a lo largo de la duración 
del contrato, indemnización por pérdida de TAG y gastos 
de cobranza, que la Sociedad ha prestado de acuerdo a lo 
establecido en las Bases de Licitación y cuya estructura 
tarifaría se define en Nota 32. Dichos ingresos se reco-
nocen en resultados de explotación por el total de peajes 
devengados al cierre de cada ejercicio.

Nota 03 Cambios Contables

A partir del presente ejercicio, la Sociedad ha modifica-
do la estimación de flujos de ingresos proyectados. Este 
cambio de estimación significó un mayor cargo a resul-
tados por concepto de gastos financieros, depreciación 
del ejercicio y mantención mayor por un monto ascen-
dente a M$2.448.286.

No se han producido otros cambios en la aplicación 
de los principios de contabilidad en relación al ejercicio 
anterior.

s) Estado de flujos de efectivo
Para los efectos de la preparación del estado de flujos 
de efectivo, se ha considerado como efectivo equivalente 
todas aquellas inversiones financieras de corto plazo que 
se efectúan como parte de la administración habitual de 
los excedentes de caja, incluyendo las cuotas de fondos 
mutuos y que no excedan los 90 días.

Bajo los flujos originados por actividades de opera-
ción, se incluyen todos aquellos flujos de efectivo rela-
cionados con el giro de la Sociedad, y en general todos 
aquellos flujos que no están definidos como de inversión 
o financiamiento. Cabe destacar que el concepto ope-
racional utilizado en este estado es más amplio que el 
considerado en el estado de resultado. 

Bajo otros ingresos de inversión se incluyen aque-
llos flujos de efectivo relacionados con recuperación de 
IVA por estados de pagos aprobados, pagos adicionales 
derivados del convenio complementario número 1 y 2, 
efectuados por el Ministerio de Obras Públicas (MOP)
(Nota 27 y 29).
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Nota 04 Valores Negociables

La inversión mantenida en cuotas de fondos mutuos se 
detalla a continuación:

Instrumentos Valor Contable

31-12-2007 31-12-2006

Acciones

Bonos

Cuotas de fondos mutuos 1.094.721 1.598.036

Cuotas de fondos de inversión

Pagares de oferta pública

Letras hipotecarias

Total Valores Negociables 1.094.721 1.598.036

(1) Bajo el saldo a cobrar de corto plazo se registra las cuentas a cobrar al MOP por recuperación de IVA 
correspondiente a los servicios de conservación, reparación y explotación de la obra pública según las Bases de 
Licitación y al Subsidio de gastos de conservación, mantenimiento, operación y explotación y seguros adicionales 
conforme a lo dispuesto por el Convenio Complementario número 2 (Nota 29) aprobado por Decreto Supremo 
número 58 de fecha 31 de enero de 2006 y publicado en el Diario Oficial con fecha 23 de mayo de 2006.

(2) Bajo el saldo a cobrar de corto plazo se registra indemnización por cobrar a la compañía de seguros Royal & Sun 
Alliance Seguros (Chile) S.A.

(3) Bajo el saldo a cobrar de largo plazo se registra la cuenta a cobrar al MOP por concepto de obras adicionales 
conforme a lo dispuesto por el Convenio Complementario número 2 (Nota 29) aprobado por Decreto Supremo 
número 58 de fecha 31 de enero de 2006 y publicado en el Diario Oficial con fecha 23 de mayo de 2006.

(4) Con fecha 18 de noviembre de 2005 se firmó un pagaré por cobrar en UF a largo plazo relacionado a un contrato 
de aportes de financiamiento, con Aguas Andinas S.A.. Este instrumento devengará un interés anual del 2,86% 
calculado sobre el capital adeudado en Unidades de Fomento a la fecha de pago. El vencimiento de este pagaré es 
en una sola cuota al 18 de noviembre de 2020 o bien se podrá prepagar en cualquier momento, pagando el capital 
reajustado y los intereses devengados a esa fecha. 

Institución
Cantidad
de cuotas

Valor cuota
M$

31/12/2007
Saldo M$

31/12/2006 
Saldo M$

Santander S.A Administradora
General de Fondos 323.396 3,564062 - 1.152.603

Santander S.A Administradora
General de Fondos 57.941 3,564062 - 206.506

Santander S.A.Administradora
General de Fondos 67.038 3,564062 - 238.927

Santander S.A.Administradora
General de Fondos 286.993 3,499096 1.004.216 -

Santander S.A.Administradora 25.865  3,499130 90.505 -

General de Fondos

Total 1.094.721 1.598.036

Nota 05 Deudores de Corto y Largo Plazo

Los saldos de los deudores al 31 de diciembre de 2007 y 
2006 se resume en cuadro adjunto:

 Concepto
31/12/2007

M$
31/12/2006

M$

a) Deudores por Ventas

Deudores peajes 10.397.186 5.995.436

Otros 52.077 4.511

Provisón de Incobrables (2.569.551) (898.617)

Total 7.879.712 5.101.330

b)Deudores varios 

b.1)Corto Plazo 

Cuentas por cobrar al MOP (1) 449.756 716.985 

Anticipo de expropiaciones 156.856 252.224

Reclamación Seguros (2) 321.146 -

Otros deudores 7.661 397.589

Total 935.419 1.366.798

b.2)Largo plazo

Cuentas por cobrar al MOP (3) 3.483.275 1.753.339 

Pagaré por cobrar a Proveedores 
(4) 130.305 127.453

Total 3.613.580 1.880.792

(1) Bajo el saldo a cobrar de corto plazo se registra las cuentas a cobrar 
al MOP por recuperación de IVA correspondiente a los servicios de 
conservación, reparación y explotación de la obra pública según las Bases 
de Licitación y al Subsidio de gastos de conservación, mantenimiento, 
operación y explotación y seguros adicionales conforme a lo dispuesto por 
el Convenio Complementario número 2 (Nota 29) aprobado por Decreto 
Supremo número 58 de fecha 31 de enero de 2006 y publicado en el 
Diario Oficial con fecha 23 de mayo de 2006.

(2) Bajo el saldo a cobrar de corto plazo se registra indemnización por 
cobrar a la compañía de seguros Royal & Sun Alliance Seguros (Chile) 
S.A.

(3) Bajo el saldo a cobrar de largo plazo se registra la cuenta a cobrar al 
MOP por concepto de obras adicionales conforme a lo dispuesto por el 
Convenio Complementario número 2 (Nota 29) aprobado por Decreto 
Supremo número 58 de fecha 31 de enero de 2006 y publicado en el 
Diario Oficial con fecha 23 de mayo de 2006.

(4) Con fecha 18 de noviembre de 2005 se firmó un pagaré por cobrar en 
UF a largo plazo relacionado a un contrato de aportes de financiamiento, 
con Aguas Andinas S.A.. Este instrumento devengará un interés anual del 
2,86% calculado sobre el capital adeudado en Unidades de Fomento a la 
fecha de pago. El vencimiento de este pagaré es en una sola cuota al 18 
de noviembre de 2020 o bien se podrá prepagar en cualquier momento, 
pagando el capital reajustado y los intereses devengados a esa fecha.
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Con fecha 28 de agosto de 2006, la Sociedad Concesio-
naria Autopista Vespucio Sur S.A. firmó “Anexo al Con-
trato de Ingeniería, Suministro y Construcción” con la 
Sociedad Constructora Necso-Sacyr S.A. 
Las características más relevantes sobre dicho contrato 
son los siguientes:
-Importe del contrato: UF 1.560.548
-Tipo de contrato: contrato a suma alzada y precio fijo
-Plazo: el plazo de la ejecución se encuentra definido y 
ajustado en el Convenio Complementario Número 2 
Anexo 3.
Al cierre del ejercicio 2007 los contratos antes mencio-
nados se encuentran finiquitados.
b.2)Con fecha 4 de julio de 2007,la Sociedad Concesio-
naria Autopista Vespucio Sur S.A. firmó “Contrato de 
Mantención” con la Sociedad Gestión Vial S.A.
-Importe del contrato: UF 3.819,29 mensuales
-Plazo: el plazo será 2 años contados desde la fecha de 
inicio de la prestación de servicios. 

Los saldos y transacciones con empresas relacionadas 
no han convenido tasas de interés ni cláusulas de re-
ajustabilidad que sean aplicables tanto a las cuentas por 
cobrar y como las por pagar. 

c) Otros
Para las transacciones efectuadas con empresas relacio-
nadas se presentan todas, sin considerar una materiali-
dad específica. 

Al cierre de cada ejercicio los estados financieros in-
cluyen los siguientes saldos y transacciones significativas 
con empresas relacionadas, que se detalla en cuadros 
adjuntos:

CIRCULANTES Largo Plazo

RUBRO Hasta 90 dias Mas de 90 hasta 1 año Subtotal Total Circulante(neto)

31-12-2007 31-12-2006 31-12-2007 31-12-2006
31W-12-

2007 31-12-2007 31-12-2006 31-12-2007 31-12-2006

Deudores por Ventas 6.686.959 2.085.730 3.762.304 3.015.600 10.449.263 7.879.712 5.101.330 0 0

Est.deud.incobrables 2.569.551

Doctos. por cobrar 26.178 26.397 0 0 26.178 26.178 26.397 0 0

Est.deud.incobrables 0

Deudores varios 935.419 1.366.798 0 0 935.419 935.419 1.366.798 3.613.580 1.880.792

Est.deud.incobrables 0

Total deudores largo plazo 3.613.580 1.880.792

Nota 06 Saldos y Transacciones con entidades 

relacionadas

a) Documentos y cuentas por cobrar
Los documentos por cobrar a empresas relacionadas de 
corto plazo se asocian al anticipo de servicios otorgado a 
la Sociedad de Operación y Logística de Infraestructuras 
S.A.

b) Documentos y cuentas por pagar
Los documentos por pagar que la Sociedad mantiene 
vigentes al 31 de diciembre de 2007 se pagarán en el 
período de un año. 

La Sociedad tiene los siguientes contratos:
b.1) Con fecha 20 de enero de 2004, la Sociedad Conce-
sionaria Autopistas Metropolitanas S.A. firmó el “Con-
trato de Ingeniería, Suministro y Construcción” con la 
Sociedad Constructora Necso-Sacyr S.A.
Las características más relevantes sobre dicho contrato 
son los siguientes:
-Importe del contrato:UF 7.684.257
-Tipo de contrato:contrato a suma alzada y precio fijo
-Plazo:el plazo de la ejecución es de 36 meses desde el 
inicio de la concesión.
Con fecha 10 de noviembre de 2004, la Sociedad Con-
cesionaria Autopista Vespucio Sur S.A. firmó la “Modifi-
cación y Texto Refundido al Contrato de Ingeniería, Su-
ministro y Construcción” con la Sociedad Constructora 
Necso-Sacyr S.A. Dicho contrato sustituye al firmado 
con fecha 20 de enero de 2004.
Las características más relevantes sobre dicho contrato 
son los siguientes:

-Importe del contrato:UF 14.683.662•	

Tipo de contrato:contrato a suma alzada y precio fijo•	

Plazo:el plazo de la ejecución es de 36 meses desde el •	
inicio de la concesión.
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RUT Sociedad Corto Plazo Largo Plazo

31-12-2007 31-12-2006 31-12-2007 31-12-2006

99570060-3
Soc de Operacion 
y Logística de Infraestructuras S.A. 324.367 369.674 0 0

TOTALES 324.367 369.674 0 0

96981030-1 Constructora Necso Sacyr S.A. 258.103 618.268 0 0

99570060-3
Soc de Operacion 
y Logística de Infraestructuras S.A. 714.500 410.345 0 0

96942440-1 Gestión Vial S.A. 275.373 0 0 0

TOTALES 1.247.976 1.028.613 0 0

Sociedad RUT
Naturaleza
de la relación Descripción de la transacción 31-12-2007 31-12-2006

Monto
Efecto en 
resultados 

(cargo) abono)
Monto

Efecto en 
resultados 

(cargo)/abono)

Constructora
Necso Sacyr S.A.

96981030-1 Accionista
común

Devolución anticipo 0 0 7.579.091 0

96981030-1 Avance de obra 1.192.571 0 28.917.245 0

96981030-1 Arriendos y varios recibidos 20.464 -20.464 2.641.560 -2.641.560

96981030-1 Facturas pendientes de recibir 258.103 0 618.267 0

96981030-1 Pagos de construcción 1.473.613 0 37.471.009 0

96981030-1 Anticipos otorgados 0 0 7.508.531 0

Soc de Operacion y Logística 
de Infraestructuras S.A

99570060-3 Accionista
común

Arriendos y varios recibidos 751.356 -751.356 518.388 -518.388

99570060-3 Devolucion anticipo 118.828 0 160.151 0

99570060-3 Prestacion de serv. recibidos 2.465.253 -2.465.253 1.503.393 -1.503.393

99570060-3 Facturas pendientes de recibir 260.273 -260.273 121.348 -121.348

99570060-3 Pagos de servicios 3.501.219 0 2.125.567 0

Gestión Vial S.A. 96942440-1 Accionista
común

Prestacion de serv. recibidos 570.949 -570.949 380.411 -380.411

96942440-1 Pagos 417.054 0 452.689 0

96942440-1 Facturas pendientes de recibir 12.997 -12.997 125.777 -125.777

Acciona Concesiones Chile S.A. 96667210-2 Accionista Serv. Profesionales recibidos 0 0 142.675 -142.675

96667210-2 Pagos 0 0 168.188 0

Itinere Chile S.A. 99514380-1 Accionista Serv. Profesionales recibidos 0 0 143.015 -143.015
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Nota 07 Impuestos diferidos e impuestos a la 

renta

a) Información General
Al 31 de diciembre de 2007 y 2006 la Sociedad no ha 
provisionado Impuesto a la Renta de Primera Categoría 
por presentar pérdidas tributarias acumuladas ascen-
dentes a M$ 66.082.824 (M$52.025.622 en 2006).

Conceptos 31-12-2007 31-12-2006

Impuesto Diferido Activo Impuesto Diferido Pasivo Impuesto Diferido Activo Impuesto Diferido Pasivo

Corto Plazo Largo Plazo Corto Plazo Largo Plazo Corto Plazo Largo Plazo Corto Plazo Largo Plazo

Diferencias Temporarias

Provisión cuentas incobrables 0 436.824 0 0 0 152.765 0 0

Ingresos Anticipados 0 0 0 0 0 0 0 0

Provisión de vacaciones 12.786 0 0 0 12.971 0 0 0

Amortización intangibles 0 0 0 0 0 0 0 0

Activos en leasing 0 0 0 0 0 0 573 0

Gastos de fabricación 0 0 0 0 0 0 0 0

Depreciación Activo Fijo 0 0 0 13.733.190 0 0 0 11.371.372

Indemnización años de servicio 2.758 0 0 0 2.648 0 0 0

Otros eventos 0 0 0 0 0 0 0 0

Costos diferidos activados 0 0 0 0 0 0 0 0

Ingresos tributables activados en obra 0 0 0 0 0 0 0 0

Perdidas Tributarias 0 11.234.080 0 0 0 8.844.356 0 0

Provisión Mantención 0 38.782 0 0 0 4.936 0 0

Gastos Diferidos 0 0 0 2.401.790 0 0 0 1.411.182

Prima de Colocación 0 1.536.627 0 0 0 1.610.004 0 0

Gastos Organización y Puesta en marcha 0 749.427 0 0 0 936.784 0 0

Ingresos Anticipados 0 0 0 0 0 0 0 0

Otros

Cuentas complementarias-neto de amortiza 0 0 0 0 0 0 0 0

Provisión de valuación 0 0 0 0

Totales 15.544 13.995.740 0 16.134.980 15.619 11.548.845 573 12.782.554

Item 31-12-2007 31-12-2006

Gasto tributario corriente (provisión impuesto) -3.695 -4.671

Ajuste gasto tributario (ejercicio anterior) -45.141 -393

Efecto por activos o pasivos por impuesto diferido del ejercicio -3.246.980 -4.196.974

Beneficio tributario por perdidas tributarias 2.389.724 3.307.941

Efecto por amortización de cuentas complementarias de activos y pasivos diferidos 0 0

Efecto en activos o pasivos por impuesto diferido por cambios en la provisión de evaluación 0 0

Otros cargos o abonos en la cuenta 0 0

Totales -906.092 -894.097

b) Impuestos diferidos
Los impuestos diferidos, conforme con el criterio descri-
to en Nota 2 n), se detallan en cuadro adjunto.

c)Impuesto Unico (Art. 21)
Al 31 de diciembre de 2007 la Sociedad constituyó una 
provisión ascendente a M$3.695 (M$4.671 en 2006) 
por concepto de Impuesto Unico (Art. 21) de la Ley de la 
Renta y dicho monto se presenta bajo el rubro Impuesto 
a la Renta en el pasivo circulante. 
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Concepto 
31/12/2007

M$
31/12/2006

M$

a) Maquinaria y Equipos 1.452.045 1.145.376 

b) Construcción y Obras en Infraestructura 

Caminos y Obras Viales 35.313.908  35.313.908

Puentes y Estructuras Viales 50.400.504 50.400.504

Paso Peatones 3.526.636  3.526.636 

Iluminación 2.520.078  2.520.079 

Servicios de Control  5.549.544 5.549.544 

Plazas de peaje y pesaje 22.511.342 20.904.813

Mitigación Impacto Ambiental 871.273 871.273 

Paisajismo y Revegetación 10.075.061 10.075.062

Estudios  7.555.782 7.555.781 

Saneamiento  44.915.803 44.915.802 

Colectores 55.945.073  55.945.073 

Obras Metro 47.498.051 47.498.051

Obras Accesorias 47.531.793 47.520.824 

Subvenciones a la Construcción (272.986.049) (271.771.621)

Control obra 13.171.562 12.585.701

Expropiaciones 21.630.887 21.673.221

Aportes al MOP 13.898.069 13.898.069

Garantías y seguros  13.225.496  13.225.496

Gastos oficina Santiago 12.368.765  12.368.765

Gastos de viaje 139.270 139.270

Impuesto renta  334.560  334.560

Gastos financieros 51.220.056  51.220.057 

Servicios Afectados  15.475.132 13.499.398

Ingresos financieros  (587.690) (587.690)

C.M. neta de balance  (2.572.931) (2.572.931) 

Total Construcción y obras de 199.531.975 196.609.645

c) Depreciación Acumulada 

Depreciación maquinaria y equipos (5.421.421) (2.054.724)

Total activos fijos netos 195.562.599 195.700.297

Nota 8 Activos Fijos

El detalle de este rubro es el siguiente:

 
31/12/2007

M$
31/12/2006

M$

Depreciación: 

Maquinarias y equipos 195.940 173.381

Construcción y Obras de Infraestructuras 3.222.119 1.351.991

Total depreciación del ejercicio 3.418.059 1.525.372 

El detalle de la depreciación de cada ejercicio es la siguiente:
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Nota 09 Otros (Activos)

La Sociedad el 11 de noviembre de 2004 realizó una co-
locación de bonos por importe de M$5.000.500 en el 
mercado nacional.

Los costos originados por el diferencial producido 
en la tasa de colocación de los bonos respecto a la tasa 
de carátula fueron activados dentro del epígrafe Otros 
Activos por un valor de M$1.411.821 (M$1.411.821 en 
2006). Dichos costos se amortizarán linealmente con-
siderando los plazos de vencimiento de cada una de las 
subseries de los bonos. 

Adicionalmente, al 31 de diciembre de 2007 y 2006 
bajo el rubro otros activos a largo plazo la Sociedad pre-
senta los gastos financieros reales diferidos asociados al 
financiamiento de la obra en concesion, por un monto 
ascendente a M$14.128.179 (M$8.301.069 en 2006).

Este activo se amortiza con cargo a resultado en el 
período de duración de la concesión, sobre la base de 
los ingresos. Durante el ejercicio 2007 se amortizó un 
importe de M$2.342.083 (M$946.061 en 2006) y se 
presenta bajo el rubro de Gastos Financieros del Estado 
de Resultados. 

Nota 10 Obligaciones con bancos e instituciones 

financieras de corto plazo

Adicional a la emisión de bonos referida en Nota 13, 
la Concesionaria debió celebrar un contrato de Crédito 
Externo con Instituto de Crédito Oficial del Reino de Es-
paña (“ICO”) con fecha 4 de noviembre de 2004 deno-
minado “ICO Direct Senior Loan Agreement”. Mediante 
este Convenio de Financiamiento el banco español se 
comprometió a efectuar desembolsos correspondien-
tes a un crédito a largo plazo el equivalente en pesos, a 
4.000.000 Unidades de Fomento destinado a financiar la 
construcción e inversión de la Concesión. Este contrato 
con el ICO fue modificado con fecha 11 de noviembre 
de 2004, fijando el monto definitivo de los créditos com-
prometidos, hasta el equivalente en pesos, a 3.738.189 
Unidades de Fomento y a la fecha se han utilizado en su 
totalidad.

TIPOS DE MONEDAS E INDICE DE REAJUSTE

RUT
Banco o Institución 
Financiera Dolares Euros Yenes

Otras monedas 
extranjeras UF $ No reajustable TOTALES

31-12-07 31-12-06 31-12-07 31-12-06 31-12-07 31-12-06 31-12-07 31-12-06 31-12-07 31-12-06 31-12-07 31-12-06 31-12-07 31-12-06

Corto Plazo (Código 
5.21.10.10)

Largo Plazo - Corto 
Plazo (Código 
5.21.10.20)

0-E

Instituto de Crédito 
Oficial del Reino de 
España 266.024 0 0 266.024 0

Otros 0 0 0 0

Totales 266.024 0 0 266.024 0

Monto Capital 
Adeudado 73.350 0 0 73.350 0

 Tasa Int Prom Anual 5,91%

Porcentaje obligaciones moneda extranjera (%)

Porcentaje obligaciones moneda nacional (%) 100,0000
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Nota 11 Otros Pasivos circulantes

Al 31 de diciembre 2007 bajo el rubro otros 
pasivos circulantes la Sociedad presenta com-
pensaciones recibidas del MOP por un monto 
ascendente a M$1.529.282 (M$1.125.697 en 
2006) derivadas del Convenio Complementa-
rio número 2 (ver Nota 29).

Este pasivo se irá reversando a medida que 
se vayan ejecutando las obras comprometidas.

Nota 12 Obligaciones con bancos e 

instituciones financieras de largo 

plazo

Adicional a la emisión de bonos referida en 
Nota 13, la Concesionaria debió celebrar un 
contrato de Crédito Externo con Instituto de 
Crédito Oficial del Reino de España (“ICO”) 
con fecha 4 de noviembre de 2004 denomina-
do “ICO Direct Senior Loan Agreement”.-

Mediante este Convenio de Financiamien-
to el banco español se comprometió a efectuar 
desembolsos correspondientes a un crédito a 
largo plazo el equivalente en pesos a 4.000.000 
Unidades de Fomento destinado a financiar la 
construcción e inversión de la Concesión.

Este contrato con el ICO fue modificado 
con fecha 11 de noviembre de 2004, fijando el 
monto definitivo de los créditos comprometi-
dos, hasta el equivalente en pesos, a 3.738.189 
Unidades de Fomento y a la fecha se han utili-
zado en su totalidad.

AÑOS DE VENCIMIENTO

Fecha cierre 
periodo 
actual

Fecha cierre 
período 
anterior

RUT
Banco o Institución 
Financiera

Moneda 
Indice de 
reajuste

Más de 1 
hasta 2

Más de 2 
hasta 3

Más de 3 
hasta 5

Más de 5 
hasta 10

Más de 10 
años

Total largo 
plazo al 
cierre de 

los estados 
financieros

Tasa de 
interés anual 

promedio

Total largo 
plazo a cierre 
de los estados 

financieros

Monto Plazo

O-E

Instituto de 
Crédito Oficial 
del Reino de 
España Dólares 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Euros 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Yenes 0 0 0 0 0 0 0 0 0

UF 1.650.447 1.320.358 3.851.044 16.834.562 49.623.454 10 años 73.279.865 5,91% 72.097.262

$ no 
reajustables 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otras 
monedas 0 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTALES 1.650.447 1.320.358 3.851.044 16.834.562 49.623.454 73.279.865 72.097.262

Porcentaje obligaciones moneda extranjera (%)

Porcentaje obligaciones moneda nacional (%) 100,0000
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Nota 13 Obligaciones con el público corto y 

largo plazo (pagarés y bonos)

El 11 de noviembre de 2004 la Sociedad realizó una emi-
sión y colocación de bonos en el mercado local por un 
total de UF 5.000.500 con vencimiento el 15 de diciem-
bre de 2028, conforme al Contrato de Emisión de Bonos 
que consta en Escritura Pública de fecha 18 de agosto de 
2004, otorgado en la notaría de Santiago de doña María 
Gloria Acharán Toledo, el cual fue modificado por Escri-
tura Pública de 24 de septiembre de 2004, otorgada en la 
misma notaría; y la Escritura Complementaria de fecha 
25 de octubre de 2004, también otorgada en dicha nota-
ría; dichas escrituras fueron suscritas entre la Sociedad y 
el Banco de Chile como Representante de los Tenedores 
de Bonos.

En esa oportunidad se emitieron dos subseries: Sub-
serie A-1 que comprende 1.000 Bonos de cortes o de-
nominaciones de UF 5.000 cada uno, y de una Subserie 
A-2 que comprende un Bono de UF 500. Los bonos de 
la Subserie A-1 se colocaron en el mercado local a través 
de Santander Investment S.A. Corredores de Bolsa a una 
tasa de colocación efectiva de 4,59% anual. El bono Sub-
serie A-2 por UF 500 se vendió a XL Capital Assurance 
Inc. 

Con el fin de lograr una clasificación de riesgo local 
“AAA” de los bonos, la Sociedad contrató un seguro con 
XL Capital Assurance Inc., el cual garantiza el pago de los 
cupones en la eventualidad de que la Sociedad no pueda 
cumplir con su obligación. 

Descripción de los bonos: 

Serie A-1

Monto en UF 5.000.000

Tasa Carátula 4,5%

Amortizaciones Semestral a contar del 
15/06/2008

Pago de Intereses Semestral a contar del 
15/06/2006

Vencimiento 15/12/2028

Serie A-2

Monto en UF 500

Tasa Carátula 4,5%

Amortizaciones Semestral a contar del 
15/06/2008

Pago de Intereses Semestral a contar del 
15/06/2006

Vencimiento 15/12/2028

Monto 
nominal 
colocado 
vigente

unidad de 
reajuste 
del bono

tasa de interés plazo final periodicidad valor par
colocación en 
chile o en el 
extranjero

Pago de 
intereses

Pago de 
amortizaciones 31-12-2007 31-12-2006

5.000.000 Uf 4,50% 15/12/2028 semestre semestre 300.545 198.733 Chile

500 Uf 4,50% 15/12/2028 semestre semestre 30 19 Chile

300.575 198.752

5.000.000 Uf 4,50% 15/12/2028 semestre semestre 102.425.872 102.897.344 Chile

500 Uf 4,50% 15/12/2028 semestre semestre 10.243 10.290 Chile
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Nota 14 Provisiones y Castigos

El detalle de las provisiones al cierre de cada ejercicio es 
el siguiente:

 Concepto 
31/12/2007

M$
 31/12/2006

M$

a)Corto plazo

Provisión para Vacaciones 75.211 76.298

Total 75.211 76.298

b)Largo plazo

Provisión Mantenciones Mayores 228.131 29.042

Provisión Indemnización años de 
servicio 16.222 15.577

Total 244.353  44.619

La Sociedad no ha efectuado castigos durante el ejer-
cicio comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciem-
bre de 2007.

Nota 15 Indemnizaciones al personal por años de 

servicio

El movimiento de la cuenta indemnización por años de 
servicios al personal, de acuerdo a lo descrito en Nota 2 
ñ), es el siguiente:

 31/12/2007 31/12/2006

Saldo inicial 14.505  161.446

Incremento del ejercicio 25.204  -

Indemnizaciones pagadas (23.487) (145.869)

Saldo final a valor corriente 16.222  15.577

Nota 16 Cambios en el Patrimonio

El capital de la sociedad está suscrito y pagado en su to-
talidad y la distribución de accionistas es la siguiente:

 

Accionista  Número de 
Acciones 

Porcentaje de 
Participación 

% 

Sacyr Chile S.A. 800 2,000

Itinere Chile S.A. 19.200 48,000

Acciona Concesiones 
Chile S.A. 19.998 49,995

Acciona S.A. 2 0,005

Total 40.000 100,000

La Sociedad procedió a distribuir a resultados acumu-
lados el déficit acumulado período de desarrollo, tal como 
lo requiere la Circular Número 1819 de la Superinten-
dencia de Valores y Seguros, de fecha 14 de noviembre de 
2006, la que establece que las entidades que mantengan 
saldo en la cuenta de Déficit Acumulado Período de De-
sarrollo al 31 de diciembre de 2006, deberán traspasarlo 
al 1 de enero de 2007 a los Resultados Acumulados del 
Patrimonio. De acuerdo a lo anteriormente señalado, la 
Sociedad presenta neto de las Utilidades Acumuladas el 
Déficit Acumulado Período de Desarrollo, tanto para el 
ejercicio 2007 y 2006.
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31-12-2007 31-12-2006

Rubro
Movimientos

Capital 
pagado

Reserva 
revalo-
rización 
Capital

Sobre-
precio

en venta
de acciones

Otras 
reservas

Reserva 
futuros 

dividendos
Resultados 
Acumulados

Dividendos 
Provisorios

Déficit
Período

de 
Desarrollo

Resultado
del

Ejercicio
Capital
pagado

Reserva
revalo-
rización
Capital

Sobre-
precio

en venta
de

acciones
Otras 

reservas

Reserva 
futuros 

dividendos
Resultados 
Acumulados

Dividendos 
Provisorios

Déficit
Período

de 
Desarrollo

Resultado
del

Ejercicio
Saldo Inicial 46.353.780 0 0 0 0 124.904 0 118.442 4.035.966 45.400.372 0 0 0 0 0 0 116.006 122.335

Distribución

resultado

ejercicio

anterior 0 0 0 0 0 4.035.966 0 0 -4.035.966 0 0 0 0 0 122.335 0 0 -122.335

Dividendo 

definitivo

ejercicio

anterior 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aumento del

capital con 

emisión de 

acciones 

de pago 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Capitalización 

reservas

y/o utilidades 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Déficit 

acumulado 

período

de desarrollo 0 0 0 0 0 118.442 0 -118.442 0 0 0 0 0 0 116.006 0 -116.006 0

Corrección

monetaria 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Revalorización

capital propio 3.430.180 0 0 0 0 316.669 0 0 0 953.408 0 0 0 0 5.005 0 0 0

Resultado

del ejercicio 0 0 0 0 0 0 0 0 4.388.674 0 0 0 0 0 0 0 0 4.035.966

Dividendos

provisorios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Saldo Final 49.783.960 0 0 0 0 4.595.981 0 0 4.388.674 46.353.780 0 0 0 0 243.346 0 0 4.035.966

Saldos

Actualizados 49.783.960 0 0 0 0 261.354 0 0 4.334.627

Serie Nº acciones suscritas Nº acciones pagadas
Nº acciones 
con derecho a voto

UNICA 40.000 40.000 40.000

Serie Capital suscrito Capital pagado

UNICA 49.783.960 49.783.960
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Nota 17 Otros Ingresos y Egresos fuera de la 

explotación

El detalle de los otros ingresos fuera de la explotación al 
cierre de cada ejercicio es el siguiente:

Concepto
 31/12/2007

M$ 
31/12/2006

M$ 

Otras Subvenciones a la 

explotación (1) 232.936 232.083

Indemnización Compensatoria  24.755 -

Indemnización por Siniestro 84.920 94.967

Utilidad en Venta de Activo Fijo 36.739 -

Otros 16.262 15.169

Total 395.612 342.219

(1)	Las otras subvenciones a la explotación por un monto ascendente a 
M$232.936 (M$232.083 en 2006), corresponde a la imputación a 
resultados del subsidio al que se refiere el artículo 4.6 del Convenio 
Complementario número 2 (Nota 29).

Activos (cargos) / abonos Indice de reajustabilidad 31-12-2007 31-12-2006

Existencias 0 0

Activo fijo IPC 13.672.518 3.814.465

Inversiones en empresas relacionadas 0 0

Impuestos por recuperar. UTM - IPC 803.256 5.268

Otros activos no monetarios UF - IPC 318.887 595.291

Cuentas de gastos y costos IPC 681.130 0

Total (cargos) abonos 15.475.791 4.415.024

Pasivos (cargos) / abonos

Patrimonio IPC -3.746.849 -1.029.336

Pasivos corto plazo. UF -4.474 -3

Pasivos largo plazo. UF -11.458.390 -3.340.098

Pasivos no monetarios UF - IPC -955.178 -202.160

Cuentas de ingresos IPC -951.220 0

Total (cargos) abonos -17.116.111 -4.571.597

(Perdida) utilidad por correccion 
monetaria  -1.640.320 -156.573

 
Nota 18 Corrección Monetaria

La aplicación del mecanismo de corrección monetaria 
originó al 31 de diciembre de 2007 un cargo neto al re-
sultado por M$1.640.320 (M$156.573 en 2006), según 
detalle se muestra en cuadro adjunto:
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Nota 19 Diferencias de Cambio

Al 31 de diciembre de 2007, las partidas en moneda ex-
tranjera originaron un abono neto al resultado por un 
monto ascendente a M$30.069 (cargo neto de M$1.257 
en 2006).

Activos (Cargos) / Abonos Moneda 31-12-2007 31-12-2006

Disponible US$ 30.069 -1.257

Total (Cargos) Abonos 30.069 -1.257

Pasivos (Cargos) / Abonos

Total (Cargos) Abonos

(Perdida) Utilidad por 
diferencias de Cambio 30.069 -1.257

Nota 20 Estado de Flujo Efectivo

La composición del saldo de efectivo y efectivo equiva-
lente es el siguiente:

Concepto 31/12/2007 31/12/2006

M$ M$

Disponible 181.580 91.211

Depósito a plazo 430.402 18.158.626

Fondos Mutuos 1.094.721 1.598.036

Total 1.706.703 19.847.873

Bajo el flujo originado por las actividades de inver-
sión código 5.41.13.30 “Otros ingresos de inversión”, al 
31 de diciembre de 2007 se presentan M$40.325.702 
(M$62.210.862 en 2006) que corresponden a recupera-
ción de I.V.A de construcción y pagos adicionales deriva-
dos del convenio complementario número 1 y 2.

De acuerdo a las disposiciones de la Circular Número 
1312, de la Superintendencia de Valores y Seguros, las 
actividades de financiamiento o de inversión, que com-
prometen flujos futuros de efectivo se detallan en notas 
4,5, 6, 10, 11, 12, 13, 15, 27, 28 y 29 las que se encuen-
tran relacionadas exclusivamente con la obra fiscal de-
nominada Américo Vespucio Sur entre Ruta 78 - Avda. 
Grecia.

Nota 21 Contingencias y restricciones

a) Garantías Directas
La Sociedad ha suscrito las siguientes garantías directas 
para dar fiel cumplimiento a la construcción de la obra 
pública fiscal denominada “Sistema Américo Vespucio 
Sur, Ruta 78 - Av. Grecia”.

Boleta de Garantía NRO 870500299457-1 por UF •	
4.500 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500299457-2 por UF •	
4.500 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500299457-3 por UF •	
4.500 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500299457-4 por UF •	
4.500 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010. 

Boleta de Garantía NRO 870500299457-5 por UF •	
4.500 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.
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Boleta de Garantía NRO 870500299457-6 por UF •	
4.500 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500299457-7 por UF •	
4.500 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500299457-8 por UF •	
4.500 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500299457-9 por UF •	
4.500 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500299457-10 por UF •	
4.500 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500299449-1 por UF •	
6.500 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500299449-2 por UF •	
6.500 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500299449-3 por UF •	
6.500 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500299449-4 por UF •	
6.500 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500299449-5 por UF •	
6.500 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500299449-6 por UF •	
6.500 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500299449-7 por UF •	
6.500 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.
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Boleta de Garantía NRO 870500299449-8 por UF •	
6.500 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500299449-9 por UF •	
6.500 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500299449-10 por UF •	
6.500 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500300714-1 por UF •	
5.750 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500300714-2 por UF •	
5.750 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500300714-3 por UF •	
5.750 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500300714-4 por UF •	
5.750 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500300714-5 por UF •	
5.750 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500300714-6 por UF •	
5.750 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500300714-7 por UF •	
5.750 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500300714-8 por UF •	
5.750 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500300714-9 por UF •	
5.750 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.
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Boleta de Garantía NRO 870500300714-10 por UF •	
5.750 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500300722-1 por UF •	
3.250 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500300722-2 por UF •	
3.250 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500300722-3 por UF •	
3.250 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500300722-4 por UF •	
3.250 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500300722-5 por UF •	
3.250 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500300722-6 por UF •	
3.250 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500300722-7 por UF •	
3.250 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500300722-8 por UF •	
3.250 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500300722-9 por UF •	
3.250 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500300722-10 por UF •	
3.250 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500300749-1 por UF •	
5.000 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.



AUTOPISTA VESPUCIO SUR  •  MEMORIA ANUAL 2007  •  ESTADOS FINANCIEROSp.100

Boleta de Garantía NRO 870500300749-2 por UF •	
5.000 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500300749-3 por UF •	
5.000 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500300749-4 por UF •	
5.000 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500300749-5 por UF •	
5.000 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500300749-6 por UF •	
5.000 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500300749-7 por UF •	
5.000 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500300749-8 por UF •	
5.000 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500300749-9 por UF •	
5.000 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

Boleta de Garantía NRO 870500300749-10 por UF •	
5.000 a favor del Director General de Obras Públicas 
para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de 
Concesión denominado “Sistema Américo Vespucio 
Sur Ruta 78 Av. Grecia” durante la etapa de explota-
ción. Esta boleta de garantía está suscrita en el Banco 
Santander y tiene como fecha de vencimiento 6 de 
diciembre de 2010.

b)Juicios u otras acciones legales en que se encuen-
tra involucrada la empresa
Los siguientes juicios son a favor de la Sociedad:

Juicio de Expropiación Recupero Anticipo deman-•	
dante Fisco de Chile demandado Forestal Chile Ltda. 
deducido ante Juzgado Civil de San Miguel, causa rol 
V-217-2004, de una cuantía $20.665.500.

Juicio de Expropiación Recupero Anticipo demandan-•	
te Fisco de Chile demandado Neira & Guasp Lote 450 
deducido ante Juzgado Civil de San Miguel, causa rol 
V-31-2006, de una cuantía $42.980.000.

Juicio de Expropiación Recupero Anticipo demandan-•	
te Fisco de Chile demandado Neira & Guasp Lote 447 
deducido ante Juzgado Civil de San Miguel, causa rol 
V-33-2006, de una cuantía $53.254.600. 

Juicio de Expropiación Recupero Anticipo demandan-•	
te Fisco de Chile demandado Félix Hidalgo deducido 
ante Juzgado Civil de San Miguel, causa rol V-54-
2005, de una cuantía $38.918.500.



ESTADOS FINANCIEROS  •  AUTOPISTA VESPUCIO SUR  •  MEMORIA ANUAL 2007 p.101

Los siguientes juicios son en contra de la Sociedad y •	
no constituyen un pasivo contingente:

Juicio de Indemnización de perjuicios con empresas •	
Ferrocarriles del Estado deducido ante 30 Juzgado Ci-
vil de Santiago, causa rol 7742-2005, de una cuantía 
$111.656.346. Fallo favorable apelado. 

Juicio de Indemnización de perjuicios demandante •	
José Reyes Muñoz y Otros demandado Soc. Conce-
sionaria Vespucio Sur deducido ante Juzgado Civil 
de Santiago, causa rol 10515-2005, de una cuantía 
$66.450.000, el cual esta en autos para fallo.

Juicio deducido ante 16 Juzgado Civil de Santiago, •	
causa rol 10515-2005 demanda colectiva por cobro 
de tarifa de saturación; solicita devolución de lo pa-
gado en exceso, indemnización daño moral y multa, 
cuantía indeterminada, Ley 19.496, el cual tiene pen-
diente declaración de admisibilidad.

Juicio de Indemnización de perjuicios demandan-•	
te Priscila Alvarez Morales demandado Soc. Conce-
sionaria Vespucio Sur deducido ante Juzgado Civil 
de Santiago, causa rol 22965-2007, de una cuantía 
$8.000.000, cuya demanda ha sido contestada.

c) Restricciones
El 11 de noviembre de 2004 la Sociedad realizó una emi-
sión y colocación de bonos en el mercado local por un 
total de UF 5.000.500. Dicho contrato de emisión de 
bonos impone a la Sociedad Concesionaria una serie de 
restricciones financieras, dichas restricciones serán de 
12 meses contados desde la puesta en servicio, dentro de 
las cuales podemos destacar las siguientes:

1.- La Concesionaria no podrá contraer endeudamien-
to adicional con terceros al indicado en el Contrato de 
Emisión de Bonos por Línea de Títulos, firmado con fe-

cha de 18 de agosto de 2004, suscrito entre la Sociedad 
Concesionaria y el Banco de Chile como Representante 
de los Tenedores de Bonos.

2.- Mantener un Ratio de Cobertura del Servicio de la 
Deuda mínimo de 1,25 por año.

3.- Mantener las siguientes cuentas:

Cuenta de aportes de los sponsors (Equity Contribu-•	
tion Account)
Cuenta Inicial (Initial Collection Account)•	
Cuenta de Cobro (Collection Account)•	
Cuenta de Pago de los Bonos (Bond Payment Ac-•	
count)
Cuenta de Pago del Crédito ICO ( ICO Loan Payment •	
Account)
Cuenta de Reserva de Servicio de la Deuda (Debt Ser-•	
vice Reserve Account)
Cuenta de Reserva de Garantía en Efectivo (Cash Co-•	
llateral Reserve Account) 
Cuenta de Reserva de Mantenimiento Mayor (Major •	
Maintenance Reserve Account)
Cuenta de Ingresos de Construcción (Construction •	
Revenue Account)
Cuenta de Costos del Proyecto (Project Cost Ac-•	
count)
Cuenta General (General Account)•	

Otras Cuentas en el caso de ocurrir ciertos eventos 
relacionados con la Concesión

 
d) Otras Contingencias 
No existen en la Sociedad otras contingencias que in-
formar. 
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Notas 22 Cauciones obtenidas de terceros

La Sociedad ha recibido cauciones de terceros en el ejer-
cicio terminado al 31 de diciembre de 2007, según deta-
lle en cuadro adjunto: 

Monto Monto

Rubro Moneda 31-12-2007 31-12-2006

Activos Circulantes

Disponible $No Reajustable 142.391 91.160

Disponible $ Reajustable 39.189 51

Impuestos por Recuperar $ Reajustable 27.978 78.053

Deudores Varios $No Reajustable 935.419 1.366.798

Valores Negociables $No Reajustable 1.094.721 1.598.036

Depositos a Plazo $No Reajustable 12.078.491 18.158.626

Deposito a Plazo $ Reajustable 4.593.046 0

Gastos Pagados por Anticipado $No Reajustable 422.701 295.380

Otros Activos Circulantes $No Reajustable 1.000 60.350

Impuesto Diferido $ Reajustable 15.544 15.046

Deudores por Venta $No Reajustable 7.879.712 5.101.330

Documentos por Cobrar $No Reajustable 26.178 26.397

Doctos por Cobrar a Empresas Relacionadas $No Reajustable 324.367 369.674

Activo Fijo

Maquinaria y Equipos $ Reajustable 1.452.045 1.145.376

Construccion y Obras de Infraestructura $ Reajustable 199.531.975 196.609.645

Depreciacion $ Reajustable -5.421.421 -2.054.724

Otros Activos

Deudores L/P $ Reajustable 3.613.580 1.880.792

Otros Activos $No Reajustable 15.540.000 9.712.890

Total Activos

$No Reajustable 38.444.980 36.780.641

$ Reajustable 203.851.936 197.674.239

Sociedad Concesionaria Autopista Vespucio Sur S.A.

96.972.300-K

Período: 01-01-2007 al 31-12-2007

Operacion
Tipo de 
Moneda

Monto
M$ Otorgante Relacion

Contrato C.O.B  $  12.184 Indra Sistemas Chile S.A. Solo Contractual 

Contrato Scada-Montaje  $ 75.431 Absa International Inc. S.A. Solo Contractual 

Contrato S.I.A  Euros 250,00 Indra Sistemas Chile S.A. Solo Contractual 

Contrato S.G.T  Uf 12,89 Indra Sistemas Chile S.A. Solo Contractual 

Contrato C.O.B  Uf 23,34 Indra Sistemas Chile S.A. Solo Contractual 

Contrato Seguridad  Usd$ 208,59 Absa International Inc. S.A. Solo Contractual

Nota 23 Moneda Nacional y extranjera
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Rubro Moneda Hasta 90 Días 90 Días A 1 Año

31-12-2007 31-12-2006 31-12-2007 31-12-2006

Monto
Tasa Int. 
Prom.Anual Monto

Tasa Int. 
Prom.Anual Monto

Tasa Int. 
Prom.Anual Monto

Tasa Int. 
Prom.Anual

Cuentas por Pagar $ No Reajustable 1.430.256 0 824.292 0 0 0 0 0

Doc y Cuentas por Pagar EERR $ No Reajustable 1.247.976 0 1.028.613 0 0 0 0 0

Provisiones $ No Reajustable 75.211 0 76.298 0 0 0 0 0

Retenciones $ No Reajustable 168.658 0 142.353 0 0 0 0 0

Obligaciones Con Bancos Porcion C/P $ Reajustable 0 0 0 0 266.024 5,91% 0 0

Otros Pasivos Circulantes $ Reajustable 1.529.282 0 1.125.697 0 0 0 0 0

Acreedores varios $ No Reajustabl 169.931 0 154.837 0 0 0 0 0

Obligaciones con Público (Bonos) $ Reajustable 0 0 0 0 300.575 4,5% 198.752 4,5%

Ingresos Percibidos por adelantado $ No Reajustable 59.280 0 59.051 0 177.840 0 177.151 0

Impuesto a la renta $ No Reajustable 0 0 0 0 3.695 0 4.671 0

Total Pasivos Circulantes

$ No Reajustable 3.151.312 2.285.444 181.535 181.822

$ Reajustable 1.529.282 1.125.697 566.599 198.752

Rubro
Moneda 1 A 3 Años 3 A 5 Años 5 A 10 Años Más De 10 Años

Monto
Tasa Int. 
Prom.Anual Monto

Tasa Int. 
Prom.Anual Monto

Tasa Int. 
Prom.Anual Monto

Tasa Int. 
Prom.Anual

Obligaciones con Bancos
Largo Plazo $Reajustable 2.970.805 5,91% 3.851.044 5,91% 16.834.562 5,91% 49.623.454 5,91%

Provisiones
$No Reajustable 244.353  0 0  0 0  0 0  0

Obligaciones con el Público
Largo Plazo(Bonos) $Reajustable 4.152.806 4,5% 5.383.273 4,5% 23.532.607 4,5% 69.367.429 4,5%

Impuestos Diferidos $Reajustable 2.139.240  0 0  0 0  0 0  0

Total Pasivos A Largo Plazo

$Reajustable 9.262.851 9.234.317 40.367.169 118.990.883

$No Reajustable 244.353 0 0 0

Rubro Moneda
            1 A 3 
Años

              3 A 
5 Años

             5 A 
10 Años

              Más 
De 10 Años

Monto
Tasa Int. 
Prom.Anual Monto

Tasa Int. 
Prom.Anual Monto

Tasa Int. 
Prom.Anual Monto

Tasa Int. 
Prom.Anual

Provisiones $No Reajustable 44.619  0 0  0 0  0 0  0

Obligaciones con el Público Largo 
Plazo (Bono) $Reajustable 2.418.320 4,5% 4.219.205 4,5% 20.787.331 4,5% 75.482.778 4,5%

Obligaciones Con Bancos Largo 
Plazo $Reajustable 1.159.763 5,91% 2.318.941 5,91% 13.030.240 5,91% 55.588.318 5,91%

Impuestos Diferidos $Reajustable 1.233.709  0 0  0 0  0 0  0

Total Pasivos A Largo Plazo

$No Reajustable 44.619 0 0 0

$Reajustable 4.811.792 6.538.146 33.817.571
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Nota 24 Sanciones

a) De la Superintendencia de Valores y Seguros
La Sociedad, sus Directores y Administradores, no han 
sido objeto de sanción alguna durante los ejercicios ter-
minados al 31 de diciembre de 2007 y 2006.

b) De otras autoridades administrativas
Se han aplicado las siguientes sanciones o multas, las 
que se encuentran registradas en el período correspon-
diente:

Resolución DGOP Número 776 de fecha 14/03/2006 •	
el monto de 100 UTM está multa fue cursada por in-
cumplimiento de las instrucciones impartidas por el 
inspector fiscal mediante el Libro de Obras, de acuer-
do a lo establecido en la tabla contenida el artículo 
1.8.11.1 letra b) de las bases de licitación, entrega 
fuera de plazo las programaciones actualizadas de 
obras de los tramos 1,2,3,4 y 5.

Resolución DGOP Número 777 de fecha 14/03/2006 •	
el monto de 100 UTM está multa fue cursada por in-
cumplimiento de las instrucciones impartidas por el 
inspector fiscal mediante el Libro de Obras, de acuer-
do a lo establecido en la tabla contenida el artículo 
1.8.11.1 letra b) de las bases de licitación, por desvío 
parcial del proyecto by pass jerónimo de alderete tra-
mo 4. 

Resolución DGOP Número 778 de fecha 14/03/2006 •	
el monto de 200 UTM está multa fue cursada por in-
cumplimiento de medidas contenidas en el plan de 
prevención de riesgos y control de accidentes en la 
etapa de construcción.

Resolución DGOP Número 779 de fecha 14/03/2006 •	
el monto de 100 UTM está multa fue cursada por in-
cumplimiento de las instrucciones impartidas por el 
inspector fiscal mediante el Libro de Obras, de acuer-
do a lo establecido en la tabla contenida el artículo 

1.8.11.1 letra b) de las bases de licitación, por inspecciones 
rutinarias se detectó faenas de hormigado de helicoide de 
acceso de pasarela.

Resolución DGOP Número 868 de fecha 21/03/2006 el •	
monto de 100 UTM está multa fue cursada por incumpli-
miento de las instrucciones impartidas por el inspector fis-
cal mediante el Libro de Obras, de acuerdo a lo establecido 
en la tabla contenida el artículo 1.8.11.1 letra b) de las bases 
de licitación, por semáforo américo vespucio con santa rosa 
sin funcionar.

Resolución DGOP Número 867 de fecha 21/03/2006 el •	
monto de 100 UTM está multa fue cursada por incumpli-
miento de las instrucciones impartidas por el inspector fiscal 
mediante el Libro de Obras, de acuerdo a lo establecido en 
la tabla contenida el artículo 1.8.11.1 letra b) de las bases de 
licitación, por implementar desvío parcial por construcción 
del canal las catrinas, sin contar con autorización de la IF.

Resolución DGOP Número 866 de fecha 21/03/2006 el •	
monto de 100 UTM está multa fue cursada por incumpli-
miento de las instrucciones impartidas por el inspector fis-
cal mediante el Libro de Obras, de acuerdo a lo establecido 
en la tabla contenida el artículo 1.8.11.1 letra b) de las bases 
de licitación, la IF constato personal almorzando en la faja 
de la concesión.

Resolución DGOP Número 865 de fecha 21/03/2006 el •	
monto de 200 UTM está multa fue cursada por incumpli-
miento de medidas contenidas en el plan de prevención de 
riesgos y control de accidentes en la etapa de construcción 
corresponde la aplicación de una multa de 200 UTM cada 
vez.

Resolución DGOP Número 1513 de fecha 10/05/2006 el •	
monto de 100 UTM está multa fue cursada por incumpli-
miento de las instrucciones impartidas por el inspector fis-
cal mediante el Libro de Obras, de acuerdo a lo establecido 
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en la tabla contenida el artículo 1.8.11.1 letra b) de 
las bases de licitación, por anotación en libro de obras 
XXVI, folios número 32 y 33 angostamiento de calza-
da en Av central en horario de punta. 

Resolución DGOP Número 1514 de fecha 11/05/2006 •	
el monto de 100 UTM está multa fue cursada por in-
cumplimiento de las instrucciones impartidas por el 
inspector fiscal mediante el Libro de Obras, de acuer-
do a lo establecido en la tabla contenida el artículo 
1.8.11.1 letra b) de las bases de licitación, por ano-
tación en libro de obras XXVI, folio número 46 por 
angostamiento en la vía la cual no contaba con míni-
mas señales establecidas en el manual de señalización 
de transito. 

Resolución DGOP Número 1310 de fecha 20/04/2006 •	
el monto de 100 UTM está multa fue cursada por in-
cumplimiento de las instrucciones impartidas por el 
inspector fiscal mediante el Libro de Obras, de acuer-
do a lo establecido en la tabla contenida el artículo 
1.8.11.1 letra b) de las bases de licitación, por anota-
ción en libro de obras XXVI, folio número 20 por en-
contrarse personal de obra almorzando en la faja de 
la concesión en zonas de la obra sin las condiciones 
señaladas en el DS 594 MINSAL

Resolución DGOP Número 1311 de fecha 20/04/2006 •	
el monto de 100 UTM está multa fue cursada por in-
cumplimiento de las instrucciones impartidas por el 
inspector fiscal mediante el Libro de Obras, de acuer-
do a lo establecido en la tabla contenida el artículo 
1.8.11.1 letra b) de las bases de licitación, por ano-
tación en libro de obras XXVII, folio número 04 por 
angostamiento en la víal, por la calle local exterior en 
el tramo 2, PK 2.140, contraviniendo de esta forma 
las instrucciones del libro de obras 25 folio 33/34.

Resolución DGOP Número 1314 de fecha 21/04/2006 •	
el monto de 100 UTM está multa fue cursada por in-
cumplimiento de las instrucciones impartidas por el 
inspector fiscal mediante el Libro de Obras, de acuer-
do a lo establecido en la tabla contenida el artículo 
1.8.11.1 letra b) de las bases de licitación, por ano-
tación en libro de obras XXVI, folio número 03 por 
angostamiento en la víal, por la calle local exterior en 
el tramo 4, Km 5.600, contraviniendo de esta forma 
las instrucciones del libro de obras 25 folio 33/34.

Resolución DGOP Número 2823 de fecha 23/08/2006 •	
el monto de 100 UTM está multa fue cursada por in-
cumplimiento de las instrucciones impartidas por el 
inspector fiscal mediante el Libro de Obras, de acuer-
do a lo establecido en la tabla contenida el artículo 
1.8.11.1 letra b) de las bases de licitación, por anota-
ción en libro de obras XXIV, folio número 42 y 43 por 
pavimentación asfálticas en horarios nocturnos en el 
Km 5.300 al 5.800 del tramo 1 ( Av Central con calle 
interior del tramo 2), en sectores que no cuentan con 
la aprobación de la inspección fiscal. 
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Nota 25 Hechos Posteriores

Entre el 31 de diciembre de 2007 y la fecha 
de emisión de los presentes estados financie-
ros (1 de febrero de 2008) no han ocurrido 
hechos de carácter financiero o de otra índole, 
que afecten en forma significativa los saldos 
o la interpretación de los presentes estados fi-
nancieros.

NOta 26 Medio Ambiente

A la fecha de cierre de los presentes estados 
financieros, la Sociedad no ha efectuado des-
embolsos relacionados con la protección del 
medio ambiente. 

NOTA 27 COMPLEMENTARIO N° 1

El Contrato de Concesión contenido en el De-
creto de Concesión ha sido modificado en vir-
tud del Convenio Complementario Número 1 
celebrado con fecha 19 de diciembre de 2003 
entre la Dirección General de Obras Públi-
cas y la Sociedad Concesionaria. El Convenio 
Complementario N0 1, suscrito en virtud de 
lo previsto en el artículo 20 de la Ley de Con-
cesiones, fue aprobado por Decreto Supremo 
número 102 del MOP de fecha 16 de febrero 
de 2004, publicado en el Diario Oficial núme-
ro 37.912 de fecha 17 de julio de 2004. Tres 
transcripciones de dicho Decreto fueron sus-
critas por la Sociedad Concesionaria con fecha 
17 de julio de 2004 en la Notaría de Santiago 
de don Juan Facuse Heresi, una de las cuales se 
protocolizó con fecha 19 de julio de 2004, en 
esa misma Notaría, bajo el repertorio número 
1.093-04. 

El Convenio Complementario N01 tiene 
por objeto incluir un conjunto de modificacio-
nes a las obras y servicios del Proyecto origi-
nalmente contratado, así como la realización 
de nuevas inversiones (las “Obras Nuevas o 
Adicionales”). Entre las Obras Nuevas o Adi-
cionales, y sin ser taxativo, se incluye: modifi-
caciones al Proyecto original para habilitar, a 
nivel de sub-rasante, la faja central destinada 
al corredor de transporte público que permita 
la inclusión de las obras del Metro, la incorpo-
ración de algunos colectores del Plan Maestro 
de Saneamiento de Aguas Lluvias de Santiago, 
la modificación de servicios no húmedos y la 

modificación de servicios húmedos no con-
templados en los estudios de ingeniería ejecu-
tados, a nivel de anteproyecto avanzado, por 
la Unidad Ejecutiva de Concesiones del Mi-
nisterio de Obras Públicas. La ejecución de las 
Obras Nuevas o Adicionales dio derecho a la 
Sociedad Concesionaria a compensaciones por 
el valor de dichas Obras e indemnizaciones por 
la postergación del inicio de la concesión para 
la Sociedad Concesionaria, a fin de restablecer 
el equilibrio económico y financiero del Con-
trato de Concesión. Las compensaciones se 
materializarán a través de subsidios otorgados 
a través de una resolución u otro título trans-
ferible de la DGOP (o de la autoridad que la 
reemplace) que dé cuenta de dicha obligación 
de pago incondicional e irrevocable del MOP 
al portador legítimo que la presente al cobro 
que se dicten conforme al Convenio Com-
plementario Número 1. La indemnización se 
concedió a través de una ampliación de 8 años 
en el plazo de la Concesión. Una vez conclui-
das las obras contempladas en el Convenio 
Complementario N01, éstas pasarán al MOP 
y no formarán parte de la Concesión.

Junto con la modificación de servicios no 
húmedos y húmedos no contemplados origi-
nalmente en el Proyecto, las principales obras 
que agrega el Convenio Complementario N01 
son la construcción de un espacio en el bande-
jón central de la Autopista Vespucio Sur para 
las Líneas 4 y 4A del Metro, 7 estaciones de 
Metro, y 3 colectores de aguas lluvias. 

Las materias que trata el Convenio Com-
plementario Número 1 y la forma en que se 
estructura es la siguiente:

1. Antecedentes y Fundamentos del Convenio 
Complementario.
2. Obligaciones de la Sociedad Concesionaria.
3. Contabilización de las Nuevas Inversiones.
4. Compensaciones en el Régimen Económico 
de la Concesión.
5. Modificación de Plazos Contractuales.
6. Otras Estipulaciones sobre el Régimen del 
Contrato de Concesión
7. Certificaciones, Información y Documentos 
sobre el Desarrollo del Convenio Complemen-
tario Número 1, que entregará la Dirección 
General de Obras Públicas.

Forman también parte del Convenio Com-
plementario Número 1 diez anexos que desa-
rrollan y complementan sus estipulaciones.
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Nota 28 Depósitos a Plazo

La inversión mantenida en depósitos a plazo se detalla a 
continuación:

Institución
Moneda
Origen 31/12/2007 31/12/2006

Saldo M$ Saldo M$

Banco Santander Chile Pesos 4.851.809 8.723.930

Banco Santander Chile Pesos 430.402 7.524.292

Banco Santander Chile Pesos 4.575.555 1.102.880

Banco Santander Chile Pesos 202.974 807.524 

Banco Santander Chile Pesos 297.263  -

Banco Santander Chile Pesos 464.757  -

Banco Santander Chile Pesos  1.255.731  -

Banco Santander Chile  UF  4.593.046  - 

Total 16.671.537 18.158.626

Nota 29 Convenio Complementario n° 2

El Contrato de Concesión de la Obra Pública Fiscal 
Sistema Américo Vespucio Sur Ruta 78 Av Grecia se ha 
modificado en virtud de “Convenio Complementario 
N0 2” celebrado con fecha 27 de enero del 2006 entre la 
Dirección General de Obras Públicas y la Sociedad Con-
cesionaria. El referido convenio, suscrito en virtud de lo 
previsto en el artículo 20 de la ley de Concesiones fue 
aprobado por el Decreto Supremo N0 58 del Ministe-
rio de Obras Públicas, publicado en el Diario Oficial el 
día 23 de mayo de 2006. Tres transcripciones de dicho 
decreto fueron suscritas ante notario el 26 de Mayo del 
2006 por la Sociedad Concesionaria, protocolizándose 
una de las transcripciones, conjuntamente con un origi-
nal del Convenio Complementario N0 2, con fecha 29 
de mayo del presente año en la notaría de Santiago de 
don Juan Facuse Heresi bajo el repertorio N0 883-06.

El Convenio Complementario N0 2 establece un con-
junto de modificaciones a las obras y servicios del pro-
yecto originalmente contratado, así como la realización 
de nuevas inversiones. Entre éstas, y sin que la siguiente 
enumeración sea taxativa, se incluyen: modificaciones 
al proyecto de ingeniería y sus obras, aumento de presu-
puesto de modificación de servicios no húmedos, obras 
adicionales para la obra gruesa correspondiente al tra-
mo de Américo Vespucio entre la Rotonda Gracia hasta 
Gran Avenida José Miguel Carrera de las líneas 4 y 4A 
del Metro.

La ejecución de las obras nuevas o adicionales an-
tes indicadas dio derecho a la Sociedad Concesionaria 
a compensaciones consistente en pagos en dinero que 
se realizarán por el Ministerio de Obras Públicas a la So-

ciedad Concesionaria, en los plazos y condiciones esta-
blecidos en el propio convenio, y que se materializarán 
mediante la emisión de resoluciones DGOP conforme 
al avance de las obras ejecutadas a partir de la fecha de 
vigencia del Convenio Complementario. Las resolucio-
nes DGOP antes indicadas contienen una obligación de 
pago incondicional e irrevocable del MOP al portador 
legítimo de la misma que la presente a cobro en la fecha 
en ella establecida.

El texto del Convenio Complementario en sí consta 
de 13 cláusulas y 8 anexos titulados de la manera que a 
continuación se indica, los cuales contienen todos los 
derechos y obligaciones asumidos por las partes:

Anexo 1: Presupuesto de las nuevas inversiones y •	
compensaciones.
Anexo 2: Descripción de las nuevas inversiones.•	
Anexo 3: Programa de Obras e Inversiones Adiciona-•	
les.
Anexo 4: Precios unitarios a utilizar en la valoración •	
de las obras indicadas en el anexo 1.
Anexo 5: Desarrollos matemáticos y ejemplos numé-•	
ricos.
Anexo 6: Modelo de Resolución DGOP.•	
Anexo 7: Obras que se excluyen de las autorizaciones •	
de puesta en servicio provisorio y puesta en servicio 
definitivo.
Anexo 8: Otros documentos del Convenio Comple-•	
mentario Número 2.
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Nota 32 Características del Contrato

Forman parte del contrato de concesión, las Bases de Li-
citación, sus circulares aclaratorias, el decreto de adjudi-
cación, y las disposiciones pertinentes de los siguientes 
cuerpos legales que se resumen a continuación:

El Decreto Supremo MOP número 900 de 1996, que •	
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del 
DFL MOP número 164, de 1991, Ley de Concesiones 
de Obras Públicas.

El Decreto Supremo MOP número 956 de 1997, Re-•	
glamento de la Ley de Concesiones de Obras Públi-
cas.

El artículo 87 del DFL MOP número 850 de 1997, que •	
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de 
la Ley número 15.840 de 1964, Orgánica del Ministe-
rio de Obras Públicas y del DFL número 206, de 1960, 
Ley de Caminos.

La Concesionaria tendrá un plazo de duración de 360 
meses según lo señalado en el artículo 1.7.6 de las Bases 
de Licitación. El inicio de este plazo se contara - confor-
me a lo establecido en el artículo 1.7.5 de las Bases de 
Licitación.

La Sociedad Concesionaria explotará, y conservará las 
obras que se indican en las Bases de Licitación, situa-
das en la Circunvalación Américo Vespucio, en el tramo 
comprendido entre la Ruta 78 (Autopista Santiago - San 
Antonio) hasta Av. Grecia, atravesando los sectores Sur-
Poniente y Sur-Oriente de Santiago, siendo su longitud 
total aproximada de 24 km. 

Se estipula en el contrato de Licitación un mecanis-
mo de Ingresos Mínimos Garantizados por el Estado, el 
cual permite distribuir los riesgos originados por la in-
certidumbre en el tráfico que paga peaje en la Concesión 
durante la etapa de Explotación. Como contrapartida a 
dicho Ingreso Mínimo la Sociedad Concesionaria deberá 
compartir sus ingresos, en el evento que se produzcan las 
circunstancias detalladas en el articulo 1.12.6.2 de las 
Bases de Licitación. 

El proyecto parte en el enlace existente del tipo trébol 
completo, en la intersección de Américo Vespucio con la 
Ruta 78 (Autopista Santiago - San Antonio), comuna de 
Maipú, finalizando al costado Norte del paso superior 
existente de Av. Grecia, en las comunas de Ñuñoa - Pe-
ñalolén.

Nota 30 Ingresos de Explotación

El detalle de los ingresos de explotación al cierre de 
cada ejercicio es el siguiente:

Concepto 31/12/2007 31/12/2006

 M$ M$

Ingresos por peajes 19.538.101 14.112.276

Otros 2.930.951 1.135.340

Total 22.469.052 15.247.616 

Nota 31 Impuestos por Recuperar

El detalle de los impuestos por recuperar al 31 de diciem-
bre de 2007 y 2006 es el siguiente:

 Concepto  31/12/2007  31/12/2006

 M$  M$

IVA Crédito Fiscal 20.496 67.405

Capacitación 7.482 10.648

Total 27.978 78.053 
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En sus 24 km se ha proyectado la construcción de 
dobles calzadas expresas, de tres pistas por sentido, calles 
de servicios a ambos costados de la faja, 38 interseccio-
nes a desnivel con las vías principales y secundarias que 
la atraviesan, colectores estructurales de aguas lluvias y 
pasarelas peatonales para cruzar la vía concesionada en 
toda su extensión. 

Las obras a ejecutar se encuentran establecidas en los 
artículos 1.3 y 2.3 de las Bases de Licitación, y compren-
den lo siguiente:

Artículos de las
Bases de Licitación 

A) Obras a Realizar 2.3.1

 1. Calzadas Expresas 2.3.1.1

 2. Calles Locales 2.3.1.2

 3. Corredor de Transporte Público 2.3.1.3

 4. Estructuras 2.3.1.4

 5. Pasarelas Peatonales 2.3.1.5

 6. Arquitectura  2.3.1.6

 7. Obras de Seguridad Vial 2.3.1.7

 8. Obras de Semaforizacion 2.3.1.8

 9. Obras de Paisajismo 2.3.1.9

 10. Obras de Iluminación 2.3.1.10

 11. Desvios de Tránsito 2.3.1.11

 12. Cierros Perimetrales 2.3.1.12

 13. Estacado de la Faja 2.3.1.13

 14. Despeje y Limpieza de la Faja Fiscal  2.3.1.14 

 Entregada

 15. Modificación de Canales 2.3.1.15

 16. Saneamiento 2.3.1.16

B) Depósito de Bienes Fiscales 2.3.2

C) Servicios Especiales Obligatorios 2.3.3

 1. Areas de Atención de Emergencias 2.3.3.1.1

 2. Citofonos de Emergencia 2.3.3.1.2

 3. Señalización Variable 2.3.3.1.3

 4. Cámaras de Video 2.3.3.1.4

 5. Sala de Control de Tráfico 2.3.3.1.5

Para la construcción de las obras, la Concesionaria 
deberá diseñar los Proyectos de Ingeniería Definitivos, 
los cuales requerirán de la aprobación del Inspector Fis-
cal, basado en los Proyectos y Estudios Referenciales en-
tregados por el MOP, y aceptados por la Concesionaria 
en su Oferta Técnica.

La Concesionaria sólo podrá proponer al Inspector 
Fiscal modificaciones a los Proyectos Referenciales, en 
los términos previstos en el artículo 1.9.1.1 de las Bases 
de Licitación. En todo caso, toda modificación deberá 
someterse a la aprobación del Inspector Fiscal.

La Concesionaria es la responsable del Proyecto de In-
geniería Definitivo, el cual determina el total de las obras 
requeridas en el Contrato de Concesión. En consecuen-
cia, las mayores obras que hay que realizar para cumplir 
con los requisitos y estándares definidos en las Bases de 
Licitación, como resultado de la Ingeniería Definitiva, 
serán de su absoluto cargo, sin que pueda la Concesiona-
ria alegar compensaciones por este concepto. En el caso 
que se tengan que realizar menores obras, éstas se trata-
rán de acuerdo a lo establecido en el artículo 1.9.1.1. de 
las Bases de Licitación.

El MOP entregará a la Sociedad Concesionaria la 
infraestructura preexistente en el estado en que se en-
cuentre. La Concesionaria tendrá la responsabilidad de 
efectuar la mantención y conservación de esta infraes-
tructura a partir de la fecha de entrega de la misma, de 
acuerdo con los estándares exigidos en las Bases de Lici-
tación. La infraestructura prexistente que se entregara a 
la Concesionaria corresponde a la faja vial del eje Amé-
rico Vespucio entre el kilómetro 7,8, referido al eje vial 
Vespucio Poniente, ubicado al costado sur de la estructu-
ra sobre la Ruta 78 (Autopista Santiago - San Antonio), 
hasta el empalme norte de las calzadas expresas del paso 
superior Av. Grecia, la que se entiende para efectos de la 
presente concesión, como una sola vía, definida por el 
Plan Regulador Metropolitano de Santiago (PRMS).

La Sociedad Concesionaria adoptará el sistema abierto 
de cobro de tarifas, basado en la tecnología de comuni-
caciones corto alcance o DSRC (Dedicated Short Range 
Communication), entre el Punto de Cobro y el vehículo, 
de acuerdo a lo establecido en el documento SISTEMAS 
ELECTRONICOS DE COBRO Y OTRAS APLICACIONES. 
ESPECIFICACION PARA LA INTEROPERABILIDAD EN 
LA TRANSACCION ANTENA TRANSPONDER emitido 
por la Coordinación General de Concesiones en su úl-
tima versión y de acuerdo a lo indicado en los artículos 
1.15 y 2.2.3 de las Bases de Licitación. 
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La Concesionaria ha propuesto inicialmente que los 
puntos de cobro se ubiquen en:

Tramo 

Ubicación 
apróx. km 
(*)

Sentido Poniente - Oriente 

1.- Ruta 78 - General Velásquez 5,3

2.- General Velásquez - Ruta 5 Sur  1,4

3.- Ruta 5 Sur - Nuevo Acceso Sur a Santiago 0,55

3.- Ruta 5 Sur - Nuevo Acceso Sur a Santiago 2,8 

4.- Nuevo Acceso Sur a Santiago - Av. Vicuña 
Mackenna 6,4

5.- Av. Vicuña Mackenna - Av. Grecia 12,3

5.- Av. Vicuña Mackenna - Av. Grecia 14,1

Sentido Oriente - Poniente 

1.- Ruta 78 - General Velásquez 3,4

2.- General Velásquez - Ruta 5 Sur 1,5

3.- Ruta 5 Sur - Nuevo Acceso Sur a Santiago 0,55

3.- Ruta 5 Sur - Nuevo Acceso Sur a Santiago 2,8 

4.- Nuevo Acceso Sur a Santiago - Av. Vicuña 
Mackenna 8,0

5.- Av. Vicuña Mackenna - Av. Grecia 12,3

5.- Av. Vicuña Mackenna - Av. Grecia 14,1

* Kilometraje referido al Proyecto Referencial de acuerdo al eje vial Poniente 
Oriente establecido en las Bases de Licitación.

Durante el período de concesión, la Concesionaria po-
drá modificar tanto la ubicación como la cantidad de los 
puntos de cobro, previa autorización del Inspector Fiscal, 
con anterioridad a la Autorización de Puesta en Servi-
cio Provisoria del primer tramo de la obra que entre en 
operación, modificaciones al sistema de cobro ofrecido, 
según lo indicado en el artículo 1.15.3.5 de las Bases de 
Licitación. 

La Concesionaria sólo podrá cobrar peajes en las vías 
expresas de Américo Vespucio entre la Ruta 78 y Av. Gre-
cia, de acuerdo a lo indicado en el artículo 1.14 de las 
Bases de Licitación.

La Sociedad Concesionaria está facultada para cobrar 
a todos los vehículos que circulen por la obra concesio-
nada una tarifa única. En caso que opte por este sistema, 
la tarifa única que podrá cobrar será la que corresponda 
al tipo de vehículo 1 de la tabla que se indica a continua-
ción, contabilizándose los ingresos con esta única tarifa 
para todo tipo de vehículos. No obstante lo anterior, la 
Concesionaria podrá optar por el cobro de tarifas dife-
renciadas por tipo de vehículo de acuerdo a la siguiente 
tabla:

Tipo Clasificación

1 Motos y motonetas 

 Autos y camionetas 

 Autos y camionetas con remolque

2 Buses y camiones 

3 Camiones con remolque

La Concesionaria de acuerdo al artículo 1.14.1 de las Ba-
ses de Licitación, tendrá derecho a cobrar tres tipos de 
tarifas máximas, las que se indican a continuación:

TBFP Tarifa máxima base en período fuera de punta •	
en $/km

TBP Tarifa máxima base en período punta en $/km•	

TS Tarifa máxima en periodo punta, aplicable en con-•	
diciones de congestión de la vía en $/km

Para la determinación de las tarifas máximas por tipo de 
vehículo, se deberá multiplicar las tarifas máximas indi-
cadas anteriormente por el factor correspondiente de la 
Tabla siguiente:

Tipo Tipo de Vehículo Factor Sistema Américo Vespucio Sur

Tipo Clasificación

1 Motos y motonetas 1.0

 Autos y camionetas 

 Autos y camionetas con remolque

2 Buses y camiones 2,0

3 Camiones con remolque 3,0

Las tarifas máximas (expresadas en pesos del 01 de Ene-
ro de 1997) serán:

TBFP : 20 $/km•	

TBP : 40 $/km•	

TS : 60 $/km•	

Los Peajes Máximos por punto de cobro deberán ser cal-
culados de conformidad con el artículo 1.14.5 de las Ba-
ses de Licitación.
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Estas tarifas serán reajustadas según las fórmulas de 
ajuste tarifario de acuerdo a lo estipulado en el artículo 
1.14.7 de las Bases de Licitación.

Para los efectos de los dispuesto en el artículo 16 le-
tras c) y h) del D.L. NRO 825, de 1974, y sus modifica-
ciones posteriores, se imputaran un 80% de los ingresos 
totales de explotación para pagar el precio del servicio 
de construcción y el 20% restante para pagar el precio 
del servicio de conservación, reparación y explotación, 
según lo establecido en el artículo 1.12.3 de las Bases de 
Licitación. 

La Sociedad Concesionaria deberá hacer los siguien-
tes pagos al Estado:

a) Un pago anual por concepto de administración, ins-
pección y control de Contrato de Concesión durante la 
etapa de construcción definida en el artículo 1.9.2 de las 
Bases de Licitación, la suma de UF 133.140. Esto debe ser 
cancelado en cuotas parciales, la primera por UF 13.314, 
tres cuotas sucesivas por UF 39.942. 

b) La suma de UF 441.500 por los siguientes conceptos:

UF 390.000 Pago de estudios para el diseño de los •	
Proyectos y Estudios Referenciales de Ingeniera, de los 
Estudios de Impacto Ambiental, Estudios de Deman-
da y otros gastos asociados al Proyecto.

UF 45.000 por compensaciones territoriales a perso-•	
nas desplazadas o reubicadas por el emplazamiento 
del proyecto.

UF 6.500 para la realización de Obras artísticas aso-•	
ciadas a la Obra, que definirá una Comisión de per-
sonalidades convocada por la Dirección Nacional de 
Arquitectura del MOP, la que actuará como organis-
mo técnico, asumiendo la Inspección Fiscal de la rea-
lización de las mismas, incluida su contratación.

La Concesionaria deberá considerar la mantención de 
las Obras artísticas que se incluyan en la Concesión.

La Concesionaria deberá contratar el seguro de res-
ponsabilidad civil por daños a terceros y el seguro por 
catástrofe de acuerdo a lo señalado en 1.8.15 y 1.8.16, 
ambos artículos de las Bases de Licitación.

Las obligaciones y derechos de la Sociedad Concesio-
naria son las establecidas en los cuerpos legales citados 
precedentemente y la normativa legal vigente, en las 
Bases de Licitación, en sus Circulares Aclaratorias y en 
la Oferta Técnica y Económica presentada por las em-
presas que componen el Grupo Licitante denominado 

Autopistas Metropolitanas S.A., en la forma aprobada 
por el MOP.

Algunos derechos del concesionario:

Explotar las obras a contar de la autorización de Pues-•	
ta en Servicio Provisoria de las mismas, hasta el tér-
mino de la concesión, todo ello de conformidad a lo 
señalado en el artículo 1.1 de las Bases de Licitación.

Cobrar las tarifas a todos los usuarios de la concesión •	
de acuerdo a lo establecido en las Bases de Licitación. 
El sistema de reajuste de las tarifas y el sistema de 
cobro podrán ser objeto de revisión por solicitud del 
concesionario de conformidad con lo previsto en el 
artículo 1.14.7 de las Bases de Licitación.

Explotar los servicios complementarios antes indica-•	
dos en el artículo 1.10.9.2 de las Bases de Licitación, 
de acuerdo al procedimiento indicado en dicho artí-
culo.

El MOP pagará a la Concesionaria por concepto de •	
construcción de colectores de aguas lluvias señaladas 
en el artículo 1.9.2.18 de las Bases de Licitación, tres 
cuotas anuales y sucesivas de U.F. 652.453 cada una. 

Se obliga a cumplir en la entrega al MOP de las garan-•	
tías por construcción y explotación de la obra en los 
plazos acordados en las Bases de Licitación.
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Rut 14.579.833-7

Sergio Gritti Bravo
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Director Suplente
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Director Suplente
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Gerente General
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SUSCRIPCIÓN DE LA MEMORIA 

Los anteriormente suscritos en calidad de Directores de la Sociedad y el Gerente 

General de la Sociedad Concesionaria Autopista Vespucio Sur S.A., declaramos 

bajo juramento que los datos contenidos en la Memoria Anual de fecha 31 de 

diciembre de 2007, son la expresión fiel de la verdad, con lo que asumimos la 

responsabilidad correspondiente por toda la información incorporada en el re-

ferido informe que se envía a la Superintendencia de Valores y Seguros.

Santiago, 11 de marzo de 2008
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